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PROCESO: DECLARATIVO VERBAL (PRESCRIPCIÓN DE HIPOTECA) 

 
DEMANDANTES: NELSON ARMANDO ARIAS POLANCO y GLORIA ESTELA 

OLAYA CARDOZO 

DEMANDADO: BANCO COLPATRIA RED MULTIBANCA COLPATRIA S.A. 

DECISIÓN: SOLICITUD NULIDAD. 

 

 
Teniendo en cuenta que en providencia de esta misma fecha se dio por notificada 

a la Entidad Demandada BANCO COLPATRIA S.A. del auto admisorio de la 

demanda por conducta concluyente y a partir de esa fecha, empieza a contar el 

término que tiene para contestar la demanda, proponer excepciones, etc. que le 

garantizan el debido proceso (que echa de menos el apoderado judicial del Banco 

Colpatria) que igualmente le garantiza el derecho de defensa y de contradicción 

consagrados en la Constitución, es que el Juzgado por sustracción de materia no 

considera entrar a examinar la nulidad propuesta por el Banco Colpatria, ya que con 

lo expuesto se considera subsanada cualquier irregularidad de la notificación del 

auto admisorio. 

 
Igualmente, como se indicó se le están otorgando plenas garantías para que la 

pasiva se encuentre a derecho en el proceso, sin menoscabar las que 

constitucionalmente le asisten. 

NOTIFÍQUESE (2) 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
c 

MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 
JUEZA 



 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) 
CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARÍA 
Bogotá, D.C. 29 de septiembre del 2021 
Notificado por anotación en ESTADO No. 
68 de esta misma fecha. 
La secretaria, 
 

YADY MILENA SANTAMARIA CEPEDA 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C. Septiembre Veintiocho (28) de Dos Mil Veintiuno (2021) 

RADICADO : 2020-0075 

PROCESO: DECLARATIVO VERBAL (PRESCRIPCIÓN DE 

HIPOTECA) 

DEMANDANTES: NELSON ARMANDO ARIAS POLANCO y GLORIA 

ESTELA OLAYA CARDOZO 

DEMANDADO: BANCO COLPATRIA RED MULTIBANCA COLPATRIA 

S.A. 

DECISIÓN: RESUELVE RECURSO DE REPOSICIÓN. 

NOTIFICACIÓN POR CONDUCTA CONCLUYENTE 

 

 
Procede el Despacho a decidir el recurso de reposición y el subsidiario de 

apelación interpuesto el 1° de febrero del corriente año, por el apoderado 

judicial de la parte demandada (BANCO COLPATRIA RED MULTIBANCA 

COLPATRIA S.A.) contra el auto del 13 de febrero de 2020, por medio del 

cual se admitió la demanda declarativa verbal instaurada por NELSON 

ARMANDO ARIAS POLANCO y GLORIA ESTELA OLAYA CARDOZO 

contra el BANCO COLPATRIA RED MULTIBANCA COLPATRIA S.A., que 

busca la declaración de prescripción de unas obligaciones contraídas por los 

demandantes citados para con el banco mencionado, así como la 

consiguiente prescripción de la hipoteca que garantiza esas obligaciones, 

contenida en la escritura pública No. 2610 del 03 de agosto de 1998, 

otorgada en la Notaría 45 del Círculo de Bogotá. 

 
FUNDAMENTOS DEL RECURSO 

 
 

Manifiesta el recurrente que el 28 de enero de 2021, la entidad bancaria 

demandada recibió un correo electrónico que indicaba como asunto: 

“Notificación de demanda civil” correo enviado por el apoderado de la Parte 

Actora con el que pretendía tener por notificada personalmente a la entidad 

bancaria demandada, del auto admisorio de la demanda y en donde 

adjuntaba una demanda en archivo “Word” y una foto del auto admisorio del 

13 de febrero de 2020. No se recibió ningún otro documento (poder, anexos, 

indicación de correos electrónicos de testigos, etc.) 
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Alega el recurrente que su inconformidad radica en considerar que esa 

supuesta “notificación personal” es improcedente ya que no cumple con lo 

ordenado en el auto admisorio proferido por el Despacho el 13 de febrero de 

2020 (adelantar la notificación por medio del cumplimiento de los dispuesto 

en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso) y tampoco 

cumple con los requisitos para adelantar esa notificación exigida en el 

Decreto 806 de 2020. 

 
Sostiene el apoderado impugnante que la “supuesta notificación personal”, 

por correo electrónico no fue la ordenada por el Despacho en el auto 

admisorio de la demanda, y tampoco cumple con los requisitos exigidos por 

los artículos 6° y 8° del Decreto 806 de 2020. 

 
Insiste el recurrente que de considerar el Despacho que se debe notificar a la 

Parte Demandada tal y como lo ordena el Decreto 806 de 2020, se debe 

adecuar el auto admisorio de la demanda al procedimiento establecido para 

notificarla personalmente al demandado de conformidad con lo preceptuado 

en el citado Decreto 806 de 2020. 

 
Se solicita entonces, revocar el auto admisorio de la demanda y en su 

reemplazo inadmitirla para que la misma se adecúe en los términos de los 

artículos 6° y 8° del Decreto 806 de 2020 (Que la Parte actora acredite la 

remisión de la demanda y todos sus anexos a la Parte Demandada, por el 

correo electrónico de dicha entidad demandada, adecuar la demanda con la 

información de los correos electrónicos de todas las partes en el proceso y 

en fin se adecúe la demanda a las exigencias del artículo 8° del Decreto 806 

de 2020. 

 
En subsidio de no ser atendidos los argumentos del recurso para quebrar el 

proveído del 13 de febrero de 2020, el apoderado de la entidad bancaria 

demandada apela. 

 
Del escrito contentivo del recurso se le corrió traslado a la Parte Actora, tal y 

como lo ordena el artículo 9° del Decreto 806 de 2020, sin que se produjera 

pronunciamiento alguno de la Parte Activa. 
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CONSIDERACIONES: 

 
 

La finalidad del recurso de reposición es que el mismo funcionario que 

profirió la decisión sea el que vuelva sobre ella y si es del caso 

reconsiderarla, en forma total o parcial. Es requisito esencial y necesario para 

su viabilidad, que se motive el recurso, esto es, que por escrito se le 

expongan al juez las razones por las cuales su providencia está errada, a fin 

de que proceda a modificarla o revocarla, por cuanto es evidente que, si el 

juez no tiene esa base del escrito, le será difícil, por no decir imposible, entrar 

a resolver. 

 
El Despacho examinando los argumentos y motivos que tuvo el apoderado 

recurrente e inconforme con la decisión proferida en auto del 13 de febrero 

de 2020, que admitió al trámite del proceso Declarativo, la demanda 

instaurada por NELSON ARMANDO ARIAS POLANCO y GLORIA ESTELA 

OLAYA CARDOZO, contra el BANCO COLPATRIA RED MULTIBANCA 

COLPATRIA S.A., decide no atenderlos y mantener sin modificación alguna 

el proveído atacado con el recurso interpuesto. 

 
Los principales argumentos jurídicos que soportan la decisión que ahora se 

profiere, básicamente son: 

 
1) El contenido y decisión de la providencia del 13 de febrero de 2020, no 

ha sido cuestionada ni impugnada por el apoderado recurrente. 

Efectivamente, con lo decidido por este Despacho en el auto que 

admitió la demanda del 13 de febrero de 2020, no encuentra esta 

Sede Judicial argumento alguno del recurrente que muestre su 

inconformidad con lo allí decidido. 

 
2) Su ataque es a la forma como se ha pretendido notificar a la entidad 

demandada, dicha providencia, pero esa inconformidad no puede ser 

en manera alguna, justificación ni para recurrir la providencia 

correctamente expedida, ni para quebrar o revocar la decisión 

contenida en ella. 

 
3) Es que, de existir algún reproche contra la forma como se ha 

pretendido notificar a la Parte Demandada, el auto admisorio de la 

demanda (proferido el 13 de febrero de 2020), no es atacando bajo un 
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recurso de reposición (y subsidiario de apelación) lo decidido en el 

proveído que se le debe informar personalmente a la Entidad Bancaria 

Demandada. Tal providencia se encuentra debidamente expedida y no 

cabe revocarla por la alegación del apoderado recurrente, respecto de 

la forma como se ha pretendido la notificación personal de la misma, 

al demandado. 

 
4) Esa breve argumentación será suficiente para mantener incólume la 

providencia proferida por el Juzgado, de fecha 13 de febrero de 2020. 

 
5) Por lo demás, tal decisión no se encuentra dentro de las providencias 

que pueden ser objeto del recurso de apelación, que se encuentran 

claramente detalladas en el artículo 321 del Código General del 

Proceso, por lo que se denegará la concesión de tal recurso de 

alzada. 

 

6) Procede ahora el Despacho a definir de una vez por todas, la 

diligencia y práctica de la notificación personal del auto admisorio de la 

demanda, tan cuestionado por el apoderado de la Parte Demandada, 

pero en aras del cumplimiento del debido proceso y el derecho de 

contradicción, se resolverá el cuestionamiento formulado hasta con 

una petición de nulidad, interpuesta simultáneamente con el recurso 

que aquí se resuelve. 

 
7) Para ello, acude el Despacho a lo preceptuado en el artículo 301 del 

Código General del Proceso, que reconoce la figura de la notificación 

por conducta concluyente que surte los mismos efectos de la 

notificación personal. Señala el mencionado artículo que, cuando una 

parte o un tercero manifieste que conoce determinada providencia o la 

mencione en escrito que lleve su firma, o verbalmente durante una 

audiencia o diligencia, si queda registro de ello, se considerará 

notificada por conducta concluyente de dicha providencia en la fecha 

de presentación del escrito o de la manifestación verbal. 

 
8) Las anteriores conductas no se tipifican en el presente evento para dar 

aplicación a la norma contenida en el artículo 301 del Código General 

del Proceso, pero las que a continuación describe la misma norma, 

encuadran perfectamente para dar plena efectividad a la notificación 

por conducta concluyente. Señala el segundo inciso del artículo 301 

que se viene comentando que, “…….Quien constituya apoderado 
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judicial se entenderá notificado por conducta concluyente de todas las 

providencias que se hayan dictado en el respectivo proceso, inclusive 

del auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el día en 

que notifique el auto que le reconoce personería, a menos que la 

notificación se haya surtido con anterioridad ”. 

 

9) En el presente evento, efectivamente la entidad bancaria Demandada 

(BANCO COLPATRIA RED MULTIBANCA COLPATRIA S.A.), a 

través de su Representante Legal, le confirió poder a su apoderado 

para adelantar la defensa de dicha entidad, en el proceso referido. En 

virtud de tal poder, el apoderado del Banco Demandado interpuso el 

recurso de reposición que ahora se resuelve. 

 
10) Entonces, como no se le ha reconocido personería adjetiva al citado 

apoderado, se procederá a ello en este proveído y la notificación de 

esta providencia, será el requisito que exige el artículo 301 del Código 

General del Proceso, para considerar notificada a la sociedad 

Demandada, del auto admisorio de la demanda, por conducta 

concluyente. 

 
11) Para garantizarle a la Entidad Bancaria Demandada, el debido 

proceso y el principio de contradicción que tanto echa de menos, se 

cumplirá igualmente con lo preceptuado en el artículo 8° del Decreto 

806 de 2020, esto es, enviándole por Secretaría al correo electrónico 

suministrado de la citada entidad Demandada, copia de la respectiva 

providencia que admitió la demanda (del 13 de febrero   de 2020), 

copia de todo el expediente digitalizado (como mensaje de datos), que 

incluya la demanda y los anexos allegados con ella. 

 
12) Y se observará el tercer inciso del artículo 8° del Decreto 806 de 

2020, que dispone: “……La notificación personal se entenderá 

realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío 

del mensaje y los términos empezarán a correr a partir del día 

siguiente al de la notificación…”.   Téngase en cuenta este término, 

más que el que se consagra en el artículo 301 del Código General del 

Proceso, para la notificación por conducta concluyente. 

 
Por lo expuesto brevemente, el Juzgado Treinta Y Nueve Civil Municipal 

de Bogotá, 
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) 
CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARÍA 
Bogotá, D.C.29 de septiembre de 2021 
Notificado por anotación en ESTADO 

No. 68 de esta misma fecha. 
La secretaria, 
YADY MILENA SANTAMARI CEPEDA 

RESUELVE: 

 
 

PRIMERO: MANTENER inmodificable el auto admisorio de la demanda de 

fecha 13 de febrero de 2020, que fue objeto del recurso de reposición no 

próspero, por parte de la Entidad Bancaria Demandada 

 
SEGUNDO: NO CONCEDER el recurso de apelación interpuesto de forma 

subsidiaria por el apoderado de la Entidad Demandada, por no ser la 

providencia atacada, de aquellas que tienen la procedencia de tal recurso 

(artículo 321 del Código General del Proceso). 

 
TERCERO: RECONOCER personería para actuar en nombre del BANCO 

COLPATRIA RED MULTIBANCA COLPATRIA S.A., al abogado JUAN 

FERNANDO GAMBOA BERNATE, para los efectos del poder a él conferido. 

 
 

CUARTO: TENER por notificado por conducta concluyente a la Entidad 

Demandada BANCO COLPATRIA RED MULTIBANCA COLPATRIA S.A., 

conforme a la parte motiva de esta providencia. (art. 301 del C.G.P.) 

 
 

QUINTO: Secretaría debe dar cumplimiento a lo ordenado en el numeral 11 

de este proveído y contabilizar términos. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 
mgp 

 

MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZA 

 



[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Septiembre Veintiocho (28) de Dos Mil Veintiuno (2021) 

  

1100140030-39-2003–01615-00 

 

Previo a continuar con el trámite correspondiente, por secretaría requiérase a la 
parte demandada y a su apoderado judicial, para que en el término de cinco (5) 
días, se sirvan manifestar a este despacho si ya se realizó la entrega real y material 
del inmueble identificado con FMI No. 50C-1486317. Secretaria remítase el 
presente requerimiento a la dirección física, teniendo en cuenta que dentro del 
plenario no se acredita dirección electrónica en donde puedan ser notificados.  
 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 
MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 

 
 

JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

  
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.68 
 
Hoy  29 DE SEPTIEMBRE DE 2021 
    
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público.  

 

JUZG ADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Septiembre Veintiocho (28) de Dos Mil Veintiuno (2021) 

  

1100140030-39-2013–01178-00 

 

En aplicación de lo dispuesto en los artículos 543, 544 y 548 del C.G.P., se 
suspende el presente proceso por el término de 60 días. 
 
Por secretaria, ofíciese a la CÁMARA COLOMBIANA DE LA CONCILIACIÓN, 
informando lo aquí decidido. 
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 
MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 

 
 

JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

  
La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 68  
 
Hoy  29 DE SEPTIEMBRE DE 2021 
    
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda 

 

 
 

IMBM 

file:///C:/Users/user/Desktop/TRABAJO%20JUZGADO%20EN%20RECESO%20POR%20SALUD/TRABAJO%20DR.%20HERNAN%20JUZGADO%2039/TRAMITE%20POR%20DIAS/POR%20PROCESOS/2019-1008/2019-1008%20Auto%20termina%20proceso.docx%23_ftnref1
file:///C:/Users/user/Desktop/TRABAJO%20JUZGADO%20EN%20RECESO%20POR%20SALUD/TRABAJO%20DR.%20HERNAN%20JUZGADO%2039/TRAMITE%20POR%20DIAS/POR%20PROCESOS/2019-1008/2019-1008%20Auto%20termina%20proceso.docx%23_ftn1


[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Septiembre Veintiocho (28) de Dos Mil Veintiuno (2021) 

  

1100140030-39-2015–01427-00 

 

En atención al oficio No. 0-0921-6121 de fecha 03 de septiembre de 2021, 

proveniente del Juzgado 7 Civil Municipal de Ejecución de sentencias de Bogotá y 

de conformidad con lo previsto en el inciso 3 del artículo 150 del Código General del 

Proceso, por secretaría remítanse las presentes diligencias al juzgado antes citado, 

dejando las constancias del caso. Ofíciese. 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 
MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 

 
 

JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

  
La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 68  
 
Hoy 29 de septiembre de 2021 
    
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Septiembre Veintiocho (28) de Dos Mil Veintiuno (2021) 

  

1100140030-39-2017 01338-00 

 

Teniendo en cuenta la solicitud de terminación por pago total de la obligación y 

conforme al artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado RESUELVE:  

 

1. Decretar la terminación del presente proceso ejecutivo de menor cuantía de 

CENTRAL DE INVERSIONES S.A. CESIONARIO DEL INSTITUTO COLOMBIANO 

DE CRÉDITO EDUCATIVO Y ESTUDIOS TÉCNICOS EN EL EXTERIOR – ICETEX 

contra JESSICA GIRALDO RODRIGUEZ Y JOHN JAIRO GIRALDO ESPINOSA, 

por pago total de la obligación. 

 

2. Levantar las medidas cautelares en el presente asunto, en caso de que las 

mismas se hubieren practicado. En caso de existir remanentes, pónganse a 

disposición del juzgado o autoridad que los haya solicitado, inciso 5º del Artículo 

466 ejusdem. Por secretaría líbrense los oficios correspondientes, teniendo en 

cuenta lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 806 de 2020. 

 

3. Desglosar a favor de la parte pasiva los documentos que sirvieron de base para 

la presente acción con las constancias del caso. 

 

4. Por secretaría, hágase entrega de los títulos judiciales consignados a órdenes de 
este despacho a favor de la parte demandada.  
 

5. Sin condena en costas a las partes. 

 

6. Por secretaría, archívense las presentes diligencias.  

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 
MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 

 
 

JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

  
La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 68 
 
Hoy  29 DE SEPTIEMBRE DE 2021 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

    
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Julio Quince (15) de Dos Mil Veintiuno (2021) 

  

1100140030-39-2018–00078-00 

 

Teniendo en cuenta la imposibilidad del auxiliar de la justicia designado para asumir 
el cargo, el Juzgado dispone: 

 
PRIMERO: Relevar del cargo designado al Dr. OMAR GÓMEZ MONTAÑA y en 
consecuencia, nómbrese como como Curador Ad litem, al profesional en derecho 
JUAN SEBASTIÁN ARÉVALO BUITRAGO, identificado con C.C. 1.023.911.757 y 
T.P. No. 275091 del C.S.J., quien recibe notificaciones en la Carrera 72 a bis a No. 
11 a 95 de Bogotá y en el correo electrónico juanarbu2710@gmail.com.  

 
SEGUNDO: Notifíquese al referido Auxiliar de la Justicia la designación, y 

adviértasele que el cargo de procurador judicial es de forzosa aceptación, salvo que 

justifique su rechazo, dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación 

personal del presente auto, so pena de ser reemplazado e incurrir en falta a la 

debida diligencia profesional, sancionable en todo caso con multa hasta de veinte 

(20) salarios mínimos legales mensuales vigentes. 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 
MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 

 
 

JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

  
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.50  
 
Hoy  16 de julio de 2021 
    
La Secretaría: Yadi Milena Santamaria Cepeda 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Septiembre Veintiocho (28) de Dos Mil Veintiuno (2021) 

  

1100140030-39-2018–00367-00 

 

Téngase en cuenta que WILSON PEREZ – litis consorcio necesario del extremo 
demandado, se encuentra debidamente notificado mediante curador ad litem, quien 
dentro del término legal dio contestación a la demanda y no propuso excepciones 
de mérito. 
 
Con el fin de continuar el trámite correspondiente, se señala la hora de las 9:00 a.m. 
del día ocho (08) del mes de noviembre del año 2021, para que tenga lugar la 
audiencia prevista en el artículo 372 del C.G.P., a la que deben concurrir las partes. 
 

Se advierte a los interesados que la no asistencia a la fijada audiencia, acarreará 
las sanciones procesales a que haya lugar, pues en ella, se practicaran las pruebas 
decretadas, además de escuchar interrogatorios de oficio. 
 
De acuerdo con los lineamientos establecidos por el Consejo Superior de la 
Judicatura, esta dependencia judicial adelantará las audiencias y demás 
actuaciones que sean necesarias en el ejercicio de su función, de manera virtual, 
en acatamiento a las directrices expedidas a la fecha. Por tanto, se hace necesario 
requerirlos para que implementen el uso de herramientas como MICROSOFT 
TEAMS, en dispositivos móviles o PC, en la medida de que esta aplicación será el 
medio tecnológico a fin de coordinar la audiencia citada.  
 
Como consecuencia, es deber de las partes, indicar dirección de correo electrónico 
y teléfono móvil, a fin de coordinar temas tecnológicos, y que correspondan a las 
personas que deben asistir a la vista pública. 
 

De otra parte, en atención a la solicitud que antecede y dada su procedencia, se 

fijan como gastos de curaduría a favor de la Dra. FLOR MARÍA GARZÓN 

CANIZALES, la suma de $250.000.oo Mcte, los cuales deberán ser cancelados por 

la parte interesada dentro del término de cinco (5) días, a partir de la notificación del 

presente proveído. 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 
MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

 
JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
  
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.68  
 
Hoy 29 DE SEPTIEMBRE DE 2021 
    
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Septiembre Veintiocho (28) de Dos Mil Veintiuno (2021) 

  

1100140030-39-2018–00685-00 

 

Concédase en el efecto SUSPENSIVO y ante el inmediato superior el recurso de 

apelación impetrado por la parte demandante contra la sentencia de fecha 19 de 

agosto de 2021.  

 

En consecuencia, remítase el expediente a los Juzgados Civiles del Circuito de 

Bogotá, para lo de su competencia. Ofíciese. 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 
MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 

 
 

JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

  
La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 68 
 
Hoy  29 DE SEPTIEMBRE DE 2021 
    
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Septiembre Veintiocho (28) de Dos Mil Veintiuno (2021) 

  

1100140030-39-2018 00887-00 

 

Teniendo en cuenta el escrito que antecede, se dispone: 
 

Aceptar la renuncia al poder presentado por la Dra. SANDRA PATRICIA BURITICA 
GONZÁLEZ, como apoderado judicial de la parte demandante.  
 

La renuncia aquí admitida surte efectos cinco (05) días después de la notificación 
del presente proveído.  
 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 
MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 

 
 

JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

  
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.68 
 
Hoy 29 DE SEPTIEMBRE DE 2021 
    
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Septiembre Veintiocho (28) de Dos Mil Veintiuno (2021) 

  

1100140030-39-2018–00966-00 

 

Una vez resuelto lo correspondiente con el incidente de nulidad propuesto, el 
despacho se pronunciará sobre el recurso de reposición presentado por la parte 
demandada 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

 
MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 

 
 

JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

  
La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 68 
 
Hoy  29 DE SEPTIEMBRE DE 021 
    
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Septiembre Veintiocho (28) de Dos Mil Veintiuno (2021) 

  

1100140030-39-2019–00328-00 

 
En atención al escrito que antecede y dada su procedencia, se Dispone: 
 
La cancelación y/o el levantamiento de la medida cautelar que recae sobre el 
inmueble identificado con FMI 50S -40185024. Por secretaría, líbrense los oficios 
correspondientes.   
 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 
MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 

 
 

JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

  
La anterior providencia se notifica por ESTADO No.68 
 
Hoy 29 DE SEPTIEMBRE DE 2021 
    
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Septiembre Veintiocho (28) de Dos Mil Veintiuno (2021) 

  

1100140030-39-2019–00500-00 

 

Por cuanto la oportunidad procesal lo amerita, procede este despacho a decretar 
las siguientes pruebas:  
 
1. PRUEBAS A FAVOR DE LA PARTE INCIDENTANTE:  
 
DOCUMENTALES: Ténganse en cuenta las aportadas en el expediente, en cuanto 
tengan valor probatorio conforme a las reglas del ordenamiento procesal civil y 
resulten conducentes y pertinentes. 
  
2. PRUEBAS A FAVOR DE LA PARTE INCIDENTADA: 
 
DOCUMENTALES: Ninguna, por cuanto no fueron solicitadas. 
 
3. PRUEBAS DE OFICIO:  
 
Teniendo en cuenta la facultad oficiosa otorgada en el artículo 169 del C.G.P. es 
Despacho, decreta las siguientes pruebas:  
 
Por secretaría ofíciese con destino al CENTRO DE CONCILIACION ARBITRAJE Y 
AMIGABLE COMPOSICIÓN ASEMGAS L.P., para que en el término de ocho (8) 
días, se sirva indicar al despacho las resultas del acuerdo de pago celebrado el 08 
de noviembre de 2019. 
 
De igual forma, ofíciese a la entidad BANCOOMEVA S.A., para que en el mismo 
termino, indique al despacho la situación actual de la obligación que acá se ejecuta, 
teniendo en cuenta el acuerdo de pago celebrado entre las partes el día 08 de 
noviembre de 2019 ante CENTRO DE CONCILIACION ARBITRAJE Y AMIGABLE 
COMPOSICIÓN ASEMGAS L.P. 
  
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 
MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 

 
 

JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

  
La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 69  
 
Hoy  29 DE SEPTIEMBRE DE 2021 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

    
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Septiembre Veintiocho (28) de Dos Mil Veintiuno (2021) 

  

1100140030-39-2019–00583-00 
 
Previo a continuar con el trámite correspondiente y teniendo en cuenta que el 
emplazamiento de la parte demandada se surtió en debida forma, se dispone: 
 
PRIMERO: Designar a la profesional en derecho SANDRA LIZZETH JAIMES 
JIMENEZ, identificada con C.C. 39.527.636 y T.P. No. 56323 del C.S.J., quien 
recibe notificaciones en la dirección electrónica sandraj@aygltda.com.co.   

 
SEGUNDO: Notifíquese al referido Auxiliar de la Justicia la designación, y 
adviértasele que el cargo de procurador judicial es de forzosa aceptación, salvo que 
justifique su rechazo, dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación 
personal del presente auto, so pena de ser reemplazado e incurrir en falta a la 
debida diligencia profesional, sancionable en todo caso con multa hasta de veinte 
(20) salarios mínimos legales mensuales vigentes.  
 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 
MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Veintiocho (28) de Septiembre de Dos Mil Veintiuno (2021) 

  

1100140030-39-2019–00669-00 

 

Téngase en cuenta que los HEREDEROS INDETERMINADOS de ALFREDO LUIS 
GUERRERO ESTRADA Y DEMAS PERSONAS INDETERMINADAS, se 
encuentran debidamente notificados mediante curador ad litem, quien dentro del 
término legal dio contestación a la demanda y no propuso excepciones de mérito. 
 

Con el fin de continuar el trámite correspondiente, se señala la hora de las 9:00 
a.m. del día nueve (09) del mes de noviembre del año 2021, para que tenga lugar 
la audiencia prevista en el artículo 372 del C.G.P., a la que deben concurrir las 
partes. 
 

Se advierte a los interesados que la no asistencia a la fijada audiencia, acarreará 
las sanciones procesales a que haya lugar, pues en ella, se decretaran y practicaran 
las pruebas solicitadas, además de escuchar interrogatorios de oficio. 
 
De acuerdo con los lineamientos establecidos por el Consejo Superior de la 
Judicatura, esta dependencia judicial adelantará las audiencias y demás 
actuaciones que sean necesarias en el ejercicio de su función, de manera virtual, 
en acatamiento a las directrices expedidas a la fecha. Por tanto, se hace necesario 
requerirlos para que implementen el uso de herramientas como MICROSOFT 
TEAMS, en dispositivos móviles o PC, en la medida de que esta aplicación será el 
medio tecnológico a fin de coordinar la audiencia citada.  
 
Como consecuencia, es deber de las partes, indicar dirección de correo electrónico 
y teléfono móvil, a fin de coordinar temas tecnológicos, y que correspondan a las 
personas que deben asistir a la vista pública. 
 

De otra parte, en atención a la solicitud que antecede y dada su procedencia, se 

fijan como gastos de curaduría a favor de la Dra. RAQUEL CASTELLANOS PICO, 

la suma de $250.000.00 Mcte, los cuales deberán ser cancelados por la parte 

interesada dentro del término de cinco (5) días, a partir de la notificación del 

presente proveído. 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 
MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Septiembre Veintiocho (28) de Dos Mil Veintiuno (2021) 

  

1100140030-39-2019 00812-00 

 

En atención al informe secretarial que antecede, se dispone: 

 

Señalar la hora de las 9:00 a.m. del día once (11) del mes de noviembre del año 

2021, para para llevar a cabo la diligencia de secuestro programada mediante 

audiencia de fecha 29 de junio de 2021. 

 

Por secretaria comuníquesele al auxiliar de la justicia desinado.   

 

Se advierte a los interesados que, de acuerdo con los lineamientos establecidos por 

el Consejo Superior de la Judicatura, esta dependencia judicial adelantará las 

audiencias y demás actuaciones que sean necesarias en el ejercicio de su función, 

de manera virtual, en acatamiento a las directrices expedidas a la fecha. Por tanto, 

se hace necesario requerirlos para que implementen el uso de herramientas como 

MICROSOFT TEAMS, en dispositivos móviles o PC, en la medida de que esta 

aplicación será el medio tecnológico a fin de coordinar la audiencia citada.  

 

Como consecuencia, es deber de las partes, indicar dirección de correo electrónico 

y teléfono móvil, a fin de coordinar temas tecnológicos, y que correspondan a las 

personas que deben asistir a la vista pública. 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 
MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Septiembre Veintiocho (28) de Dos Mil Veintiuno (2021) 

  

1100140030-39-2020–00014-00 

 

Téngase en cuenta que el demandado MARIO AMARILES HERNÁNDEZ se notificó 
en legal forma (Decreto 806 de 2020), quien dentro del término legal no contestó la 
demanda ni propuso excepciones de mérito. 
 
De otra parte y como quiera que no existe excepción alguna presentada en debida 
forma, de conformidad a lo dispuesto en el inciso 2° del Articulo 440 del C.G.P., y 
por encontrarse procedente, este despacho resuelve: 
 
PRIMERO. Ordenar seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las 
obligaciones determinadas en el mandamiento de pago. 
   
SEGUNDO. Ordenar el avalúo y remate de los bienes que se encuentren 
debidamente embargados y secuestrados, más los que con posterioridad sean 
objeto de medida cautelar. 
 
TERCERO. Practíquese la liquidación de crédito en la forma y términos de que trata 
el Art. 446 del C.G.P 
 
CUARTO. Condenar en costas del presente proceso a la demandada. Se fijan como 
agencias en derecho la suma de $1.100.000,oo Mcte. Liquídense por secretaría. 

  
QUINTO. De conformidad a lo dispuesto en el artículo 8º del Acuerdo No. PSAA13-
9984 de 2013, proferido por parte de la Sala Administrativa del Consejo Superior de 
la Judicatura, se ordena la remisión del proceso de la referencia a los Jueces de 
Ejecución Civil, en la medida y tiempo en que se habilite la recepción por parte de 
la oficina de ejecución. 
 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 
MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

    
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Septiembre Veintiocho (28) de Dos Mil Veintiuno (2021) 

  

1100140030-39-2020 00463-00 

 

En atención a la solicitud de terminación por pago total elevada por la parte 
demandada, por secretaría requiérase a la parte actora, para que en el término de 
cinco (5) días, se sirva pronunciarse al respecto. 
 
Remítase copia de este proveído y el de fecha 03 de agosto del 2021, al correo 
electrónico suministrado por la apoderada judicial de la parte actora.  
 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 
MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Septiembre Veintiocho (28) de Dos Mil Veintiuno (2021) 

  

1100140030-39-2021–00744-00 

 

En atención a la solicitud que antecede y dada su procedencia, de conformidad con 

lo previsto en el artículo 92 del C.G.P., se autoriza el retiro de la demanda en su 

integridad. 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 
MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Septiembre Veintiocho (28) de Dos Mil Veintiuno (2021) 

  

1100140030-39-2021–00747-00 

 

Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 90 del 

C.G.P., el Decreto 806 de 2020, y como quiera que el documento allegado con la 

demanda presta mérito ejecutivo, al tenor del artículo 422 y 430 ibídem, el Juzgado 

dispone: 

 

Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía Ejecutiva de menor cuantía a favor de 

BANCO FINANDINA S.A. y en contra de GILBERTO PEREIRA SILVA Y LUZ 

MIRIAN CADENA CASTRO, por las siguientes sumas de dinero: 

  

PAGARE No. 1150079204 

 

1. Por la suma de $28’717.898,18 M/cte, por concepto de capital contenido en el 

pagaré base de la presente acción. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre la suma anterior, convenidos a la tasa máxima 

legal permitida, desde la exigibilidad de la obligación y hasta que se lleve a cabo el 

pago de la misma. 

 

3. Por la suma de $7’171.473.59 M/cte, por concepto de intereses causados. 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo establecido en el artículo 8º del 

decreto 806 del 2020, en caso de conocerse un canal digital, o conforme lo indica 

los articulo 291 y 292 del C.G.P., haciéndole saber a la parte ejecutada que cuenta 

con cinco (5) días para pagar o diez (10) para excepcionar, conforme prevén los 

cánones 431 y 442 del C.G.P. No obstante, en aras de evitar futuras nulidades, el 

despacho pone de presente que dicha notificación (Digital) puede ser efectuada, 

además de lo establecido en la citada normatividad, por intermedio de oficina de 

correo postal certificado, a fin de verificar la trazabilidad de las comunicaciones.  

 

Adviértase al apoderado que deberá exhibir y/o hacer llegar al Despacho el original 

de documento base de esta acción (pagaré), en el momento en el que se le requiera 

(Decreto 806 de 2020 en conc. Art. 78 num.12 y art. 245 del C.G.P.)    

 

Se reconoce personería al Dr. GERARDO ALEXIS PINZÓN RIVERA, como 

apoderado de la parte actora. 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público.  
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Septiembre Veintiocho (28) de Dos Mil Veintiuno (2021) 

  

1100140030-39-2021–00749-00 

 

Se encuentran las presentes diligencias contentivas del proceso EJECUTIVO 
PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL instaurado por MARIA LUISA 
NARANJO MOSQUERA Y OTROS contra MANUEL ANTONIO JAIME DAZA, con 
el fin de examinar la viabilidad de librar mandamiento de pago, por ello, una vez 
revisadas las documentales que prestan mérito de ejecución, el Despacho de 
conformidad con lo reglado en el inciso segundo (2°) del artículo 90° del Código 
General del Proceso, RECHAZA la presente demanda sustentada en las siguientes 
razones: 
  
PRIMERO: Señala el numeral primero (1º) del artículo 17° del Código General del 
Proceso que los Jueces Civiles Municipales conocerán en única instancia de los 
procesos contenciosos de Mínima Cuantía, con la excepción según su Parágrafo, 
que si en el lugar existe Juez Municipal de Pequeñas Causas y Competencia 
Múltiple, corresponderán a estos, los asuntos consagrados en los numerales 1, 2 y 
3 del mismo artículo.  
  
SEGUNDO: Para determinar la competencia en razón al factor objetivo de la 
cuantía, el artículo 25 ídem, indica que son de MÍNIMA aquellos litigios que versen 
sobre pretensiones patrimoniales que no excedan el equivalente a cuarenta salarios 
mínimos legales mensuales vigentes (40 SMLMV), que para la fecha arroja la suma 
de $36.341.040.00. 
 

TERCERO: Teniendo en cuenta lo anterior y la sumatoria de las pretensiones de la 
demanda, el Despacho concluye que el proceso bajo examen es de MÍNIMA 
CUANTÍA, pues sus peticiones ascienden a la suma de $4.000.000.00, o sea, no 
supera los 40 SMLMV conforme a la norma enunciada en punto anterior. 
  
CUARTO: Mediante Acuerdo PCSJ18-11127 del 12 de octubre de 2018, se crearon 
los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple en la ciudad de 
Bogotá, a quienes en virtud de lo antes expuesto les corresponde conocer del 
proceso que en cuestión, razón por la cual se dispondrá la remisión del expediente 
a dichos operadores judiciales. 
  
Por lo anterior, el Despacho RECHAZA por FALTA DE COMPETENCIA el presente 
proceso EJECUTIVO por el factor objetivo de “la cuantía” de las pretensiones 
económicas. 
  
En consecuencia, por Secretaría remítase el expediente a través de la oficina 
judicial (reparto), para que sea asignado a los Juzgados Civiles Municipales de 
Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de la ciudad de Bogotá D.C. – 
Ofíciese. 
  
Déjense las constancias del caso. 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 

 

NOTIFÍQUESE  
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  
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Bogotá, D.C., Septiembre Veintiocho (28) de Dos Mil Veintiuno (2021) 
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Conforme a lo preceptuado por el Art. 90 del C. G.P, el juzgado INADMITE la 
presente demanda, para que en el término legal de cinco días so pena de rechazo 
se subsane lo siguiente: 
 
1. Alléguese el certificado de tradición y libertad del inmueble objeto de las 
pretensiones, expedido con un término no mayor a un mes de antelación. 
 
2. Apórtese poder especial dirigido al juez que corresponde, señalando 
adecuadamente  el asunto para el cual fue conferido, esto es, indicando de manera 
correcta la parte demanda, HEREDEROS INDETERMINADOS de los señores 
ADAN LEGUIZAMON CAMARGO y BARBARA ORDUZ DE LEGUIZAMON. (Art. 74 
del C.G.P.).   
 
3. Apórtese certificado de defunción de la demandada BARBARA ORDUZ DE 
LEGUIZAMON. 
 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 
MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Septiembre Veintiocho (28) de Dos Mil Veintiuno (2021) 
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Conforme a lo preceptuado por el Art. 90 del C. G.P, el juzgado INADMITE la 
presente demanda, para que en el término legal de cinco días so pena de rechazo 
se subsane lo siguiente: 
 
1. Allegar certificado de avalúo catastral del bien inmueble objeto de usucapión. Lo 
anterior para determinar la cuantía de este proceso y de consiguiente, la 
competencia de este Despacho, para adelantar el presente litigo, tal como lo 
dispone el artículo 26º numeral 3º del Código General del Proceso.  
 
2. Alléguese el certificado especial expedido por el Registrador de Instrumentos 
Públicos, en el que se indique quienes son los titulares de los derechos reales de 
principales (artículo 375 del C.G.P.) 
 

3. Deberá corregirse el poder otorgado por los Demandantes CLAUDIA PATRICIA 
MARTINEZ, LILIANA MARCELA NEIRA RODIRUEZ, JUAN MANUEL NEIRA 
RODRIGUEZ Y LIS BIBIANA NEIRA RODRIGUEZ, acerca de las personas que se 
pretenden demandar en este caso, toda vez que en la demanda se incluye al señor 
EDUARDO RAMIREZ VELASQUEZ, y en el poder allegado no se faculta para 
demandarlo (artículo 74 del Código General del Proceso).  
 

Igualmente se debe indicar a que herederos se pretende demandar y allegando el 
registro civil de nacimiento y el registro civil de defunción de la persona fallecida, 
toda vez que en los poderes se indica y a “SUS HEREDEROS” pero no se especifica 
herederos de cuál de los demandados (artículo 74 del Código General del Proceso).  
 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 
MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  
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Bogotá, D.C., Septiembre Veintiocho (28) de Dos Mil Veintiuno (2021) 
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Conforme a lo preceptuado por el Art. 90 del C. G.P, el juzgado INADMITE la 

presente demanda, para que en el término legal de cinco días so pena de rechazo 

se subsane lo siguiente: 

 

1. Apórtese el certificado del avalúo catastral del año gravable de 2021, de bien 

inmueble que conforman el activo de la herencia de los causantes   

 

2. Se confeccione el anexo de la demanda correspondiente al “Inventario y 

avalúo de los bienes relictos”, dando estricto cumplimiento a lo estatuido en 

los numerales 5º y 6º del artículo 489 del C.G.P. 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 
MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Septiembre Veintiocho (28) de Dos Mil Veintiuno (2021) 
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Conforme a lo preceptuado por el Art. 90 del C. G.P, el juzgado INADMITE la 
presente demanda, para que en el término legal de cinco días so pena de rechazo 
se subsane lo siguiente: 
 
1. Alléguese el certificado de tradición y libertad del inmueble objeto de las 
pretensiones, expedido con un término no mayor a un mes de antelación. 
 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 
MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Septiembre Veintiocho (28) de Dos Mil Veintiuno (2021) 
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Reunidos como se encuentran los requisitos exigidos por los artículos 82 a 90 del 

C.G.P., el Decreto 806 de 2020, y como quiera que el documento allegado con la 

demanda presta mérito ejecutivo, al tenor del artículo 422 y 430 ibídem, el Juzgado 

dispone: 

 

Librar MANDAMIENTO DE PAGO por la vía Ejecutiva de menor cuantía a favor de 

BANCO POPULAR S.A. y en contra de CLEMENTE CASTELLANOS GONZÁLEZ, 

por las siguientes sumas de dinero: 

  

PAGARE No. 01303070003805 

 

1. Por la suma de $3.043.363.00 M/cte, por concepto de 18 cuotas en mora 

contenidas en el pagaré base de la presente acción. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre la suma anterior, convenidos a la tasa máxima 

legal permitida, desde la fecha de exigibilidad de cada cuota y hasta que se lleve a 

cabo el pago de la misma. 

 

3. Por la suma de $69.619.317.00 M/cte, por concepto de capital acelerado 

contenido en el pagaré base de la presente acción. 

 

4. Por los intereses moratorios sobre la suma anterior, convenidos a la tasa máxima 

legal permitida, desde la presentación de la demanda y hasta que se lleve a cabo el 

pago de la misma. 

 

Sobre costas se resolverá oportunamente. 

 

Notifíquese esta providencia de conformidad con lo establecido en el artículo 8º del 

decreto 806 del 2020, en caso de conocerse un canal digital, o conforme lo indica 

los articulo 291 y 292 del C.G.P., haciéndole saber a la parte ejecutada que cuenta 

con cinco (5) días para pagar o diez (10) para excepcionar, conforme prevén los 

cánones 431 y 442 del C.G.P. No obstante, en aras de evitar futuras nulidades, el 

despacho pone de presente que dicha notificación (Digital) puede ser efectuada, 

además de lo establecido en la citada normatividad, por intermedio de oficina de 

correo postal certificado, a fin de verificar la trazabilidad de las comunicaciones.  

 

Adviértase al apoderado judicial, que deberá exhibir y/o hacer llegar al Despacho, 

el original del título base de esta ejecución (pagaré), en el momento en el que se le 

requiera (Decreto 806 del 2020, en conc art. 78 num 12 y art. 245 del C.G.P.) 

 

Se reconoce personería al Doctor JOSÉ IVAN SUAREZ ESCAMILLA, como 

apoderado de la parte actora. 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 

 

file:///C:/Users/user/Desktop/TRABAJO%20JUZGADO%20EN%20RECESO%20POR%20SALUD/TRABAJO%20DR.%20HERNAN%20JUZGADO%2039/TRAMITE%20POR%20DIAS/POR%20PROCESOS/2019-1008/2019-1008%20Auto%20termina%20proceso.docx%23_ftnref1
file:///C:/Users/user/Desktop/TRABAJO%20JUZGADO%20EN%20RECESO%20POR%20SALUD/TRABAJO%20DR.%20HERNAN%20JUZGADO%2039/TRAMITE%20POR%20DIAS/POR%20PROCESOS/2019-1008/2019-1008%20Auto%20termina%20proceso.docx%23_ftn1


[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
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JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Septiembre Veintiocho (28) de Dos Mil Veintiuno (2021) 

  

1100140030-39-2021–00790-00 

 

Se encuentran las presentes diligencias contentivas de la demanda EJECUTIVA 

instaurada por FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTONOMO P.A. PACTIA contra 

RAFAEL ALBERTO ROA LEGUIZAMO, con el fin de examinar la viabilidad de librar 

mandamiento de pago, por ello, una vez revisadas los documentos que prestan 

mérito de ejecución, el Despacho de conformidad con lo preceptuado en el inciso 

segundo (2°) del artículo 90° del Código General del Proceso, RECHAZA la 

presente demanda sustentada en las siguientes razones: 

 

PRIMERO: Señala el numeral primero (1º) del artículo 17° del Código General del 

Proceso que los Jueces Civiles Municipales conocerán en única instancia de los 

procesos contenciosos de Mínima Cuantía, con la excepción según su Parágrafo 

que, si en el lugar existe Juez Municipal de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple, corresponderán a estos, los asuntos consagrados en los numerales 1, 2 y 

3 del mismo artículo. 

  

SEGUNDO: Para determinar la competencia en razón al factor objetivo de la 

cuantía, el artículo 25 ídem, indica que son de MÍNIMA aquellos litigios que versen 

sobre pretensiones patrimoniales que no excedan el equivalente a cuarenta salarios 

mínimos legales mensuales vigentes (40 SMLMV), que para la fecha arroja la suma 

de $36.341.040. 

 

TERCERO: Teniendo en cuenta lo indicado en el numeral anterior, así como la 

fijación de la cuantía de las pretensiones de la demanda instaurada por 

FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTONOMO P.A. PACTIA contra RAFAEL 

ALBERTO ROA LEGUIZAMO, que ascienden a la suma de DOS MILLONES 

SETENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS CUARENTA PESOS ($2.077.740.oo) 

MONEDA CORRIENTE, el Despacho concluye que la demanda bajo examen, tiene 

una cuantía en sus peticiones, que se clasifica como de MÍNIMA CUANTÍA, pues 

estas, como se indicó, no supera los 40 SMLMV conforme a la norma enunciada en 

punto anterior. 

  

CUARTO: Mediante Acuerdo PCSJ18-11127 del 12 de octubre de 2018, se crearon 

los Juzgados de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple en la ciudad de Bogotá, 

a quienes en virtud de lo antes expuesto les corresponde conocer de la demanda 

en cuestión, razón por la cual se dispondrá la remisión del expediente a dichos 

operadores judiciales. 

  

Por lo anterior, el Despacho RECHAZA por FALTA DE COMPETENCIA la presente 

demanda EJECUTIVA por el factor objetivo de “la cuantía” de las pretensiones 

económicas. 

  

En consecuencia, por Secretaría remítase el expediente a través de la oficina 

judicial (reparto), para que sea asignado a los Juzgados Civiles Municipales de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de la ciudad de Bogotá D.C. 

Ofíciese. 

  

Déjense las constancias del caso. 
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[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 
MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
Cra. 10 #14-33 Piso 16 Ed. Hernando Morales – Tel. 283 22 47 – cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

  
Bogotá D. C., Septiembre Veintiocho (28) de Dos Mil Veintiuno (2021) 

 
 
RADICACIÓN: 11001 40 03 039 2020 00573 00 
 
 
De los dictámenes allegados por los peritos: GERMÁN JARAMILLO HOYOS (Ff.220 y 
sgtes – Dg.74 Del anexo pdf 09. EscritoDemandaParte2 – C. Ppal) y, JOSÉ ÓSCAR 
TAMAYO RIVERA (Anexo pdf 35. Allega Peritaje – C. Ppal), póngase en conocimiento de 
las partes por el término de tres (3) días, en aplicación de lo reglado por el artículo 228 del 
CGP.  
 
 
NOTIFÍQUESE,.   
Agm – 26/08/21 

 
 
 

 
MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

Juez 
                                                                                                             
 
                                                

JUZGADO TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL 
SECRETARÍA 

 
Bogotá, D.C.29 DE SEPTIEMBRE DE 2021 
 
Notificado por anotación en ESTADO No. 68 de esta misma 
fecha. 
 
La secretaria,  
 

YADY MILENA SANTAMARÍA CEPEDA 

mailto:cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
























































































































































































































































































































Dictamen Pericial

Administradora, Liquidadora y Recuperadora de Empresas .ALIAR S.A <aliarsa@hotmail.com>
Vie 09/07/2021 14:45
Para:  Juzgado 39 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (4 MB)
Avalúo SErvidumbre y Anexos.pdf;

Buenas tardes,

Adjunto informe en referencia en proceso con radicado 2020-00573-00, atentamente,

JOSE OSCAR TAMAYO RIVERA 
AVALUADOR CERTIFICADO
CELULAR 3148614577
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MARSELLA RISARALDA 
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1.  DATOS DEL INFORME. 
 

1.1 Fecha del Informe 1.2 Informe Técnico de Avalúo Urbano No. 059 

07 de Julio de 2021 AVAL-ARANAV10261403 

 
 

2. DIRIGIDO A 
 

2.1 Nombre o Razón Social 2.2 Tipo Documento 2.3 Número de Documento 

JUZGADO 39 CIVIL DE BOGOTA RDICADO 2020-00573-00 

 
 

3. IDENTIFICACIÓN DEL USO QUE SE PRETENDE DAR A LA VALUACIÓN. 
 

3.1 OBJETO DE LA VALUACIÓN. 
 

3.1.1 Determinar el valor comercial del bien inmueble RURAL, identificado con la Matrícula Inmobiliaria No. 290-
22327 expedido por la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Pereira , ubicado en la Vereda La Honda 
del Municipio de Marsella (Risaralda); con una extensión superficiaria de 49 has, teniendo en cuenta las 
especificaciones del Certificado de Tradición y demás documentos que reposan en el plenario y mediciones 
propias.  
3.1.2 Una vez determinado el avalúo del predio se procederá a establecer el valor de la Servidumbre y los daños 
causados por esta, en al modalidad de Daño Emergente y Lucro Cesante. 
 
3.2 DESTINATARIO DE LA VALUACIÓN. 
 

Juzgado 39 Civil de Bogota D.C .        
 
 

4. RESPONSABILIDAD DEL AVALUADOR 
 

1.  El valuador no será responsable por aspectos de naturaleza legal que afecten el bien inmueble, a la propiedad 
valuada o el título legal de la misma (escritura). 
 

2.  El valuador no revelara información sobre la valuación a nadie distinto de la persona natural o jurídica que 
solicito el encargo valuatorio y sólo lo hará con autorización escrita de ésta, salvo en el caso en que el informe 
sea solicitado por una autoridad competente. 
ICACION DE LA F 

ECHA DE VISITA O VERIFICACION, INFORME Y APLICACIÓN DEL VALOR. 
5. FECHA DEL INFORME Y APLICACIÓN DEL VALOR. 

 

Fecha de visita e inspección ocular al inmueble Fecha de informe e inicio de la vigencia. 

09 de Junio de 2021 07 de Julio de 2021 

 
 

6. IDENTIFICACIÓN DE LOS DERECHOS DE PROPIEDAD O INTERESES VALORADOS. 
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6.1 NATURALEZA DE LOS DERECHOS DE PROPIEDAD Y TÍTULO DE ADQUISICIÓN. 
 

Descripción de la naturaleza del derecho. Título de adquisición. 

Titular de derecho real de dominio 101 Compraventa por escritura pública 

6.2 IDENTIFICACIÓN DE LOS PROPIETARIOS. 
 

No. Nombre del Propietario Identificación del Propietario % 

1 CARLOS ALBERTO JARAMILLO GONZALEZ 70.118.342 50.0 

1 
SOCIEDAD GRISALES PARRA Y CIA S. EN C 

  
800.133.796-7 

  
50.0 

 
6.3 LINDEROS. 
 

Tomados de la Escritura No. 023 del 15 de Abril  de 2005, Notaría 15 de Bogotá. Linderos:  

 
 

 

 

 

 

Imagen 01.  Linderos del Inmueble Objeto de Avalúo. 
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Composicion Propia Software Qgis Sistma de Información Geográfica 
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6.4 NOMBRE Y DIRECCIÓN DEL PREDIO. 
 

Nombre Lote Ginebra 

Dirección Vereda: La Honda 

Municipio Marsella 

Departamento Risaralda 

Fuente 
Escritura No. 0556 del 04 de Abril de 2005, Notaría 15 de Bogotá D.C y el Certificado de 
Tradición y Libertad con Matrícula Inmobiliaria No. 290-22327 

6.5 LOCALIZACIÓN DEL PREDIO. 
 

Imagen 02. Mapa de localización del predio objeto de avalúo 

 
 

          Predio Lote Ginebra 

 

 
 
 
  
 
 
 
 
 
 
 

 
Elaboración propia sin escalas en software libre QGIS 3.6.3 Noosa 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Departamento de Risaralda 

Municipio de Marsella 
Vereda La Honda 

mailto:aliarsa@hotmail.com


  

OSCAR TAMAYO RIVERA Código: AV.R-019 

Avalúos de Inmuebles Urbanos, Rurales, Recursos Naturales y Suelos de 
Protección 

Versión: 1.1 

Maquinaria fija, Equipos y Maquinaria Móvil, Valoración de Empresas, 
Intangibles, Marcas, Patentes, Servidumbres, Daños y Perjuicios 

Fecha: 7-Julio-
2021 
 

 

Calle 24 No. 21 – 21 Oficina 206 Ed. Coodecaldas - Manizales – Caldas – Colombia 
aliarsa@hotmail.com  Celular 3148614577 telefono 8970279 Página No. 10 

Imagen  03.  Vista satelital del predio objeto de avalúo. 

 

 
Elaboración propia en Google Earth 

 

 
6.6 TÍTULO DE ADQUISICIÓN.  
 

Tipo de Documento No. del Documento Fecha del Documento Entidad que lo Expide 

101 Compraventa por escritura 
pública 

0556  04 de Abril de 2005 Notaría 15 de Bogotá D.C  

Inmueble 
Objeto de 
Avalúo 
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Dirección Municipio Departamento Área (ha) 

Vereda La Honda Marsella Risaralda 49 

 
 
6.7 CERTIFICADO DE TRADICIÓN Y LIBERTAD e IGAC 
 

Estado del Folio No. de Matrícula Fecha de Expedición Oficina de Registro 

ACTIVO 290-22327 19-Spbre-2018 Pereira  

Dirección Municipio Departamento Área (ha) 

Vereda La Honda Marsella Risaralda 49 

 
6.8 CONSULTA DE LA CÉDULA CATASTRAL 
 

Código Predial Fecha de Consulta 
Entidad que lo 

Expide 

Nacional: 664400004000000001013500000000 02-Julio-2021 IGAC 

 
 

 
7. IDENTIFICACIÓN DE LAS CARACTERÍSTICAS FÍSICAS. 

 
7.1 UBICACIÓN Y LOCALIZACIÓN DEL BIEN INMUEBLE OBJETO DE LA VALUACIÓN. 
 

Nombre del Predio Dirección del Predio 

Lote Ginebra Vereda La Honda 

Corregimiento/Vereda Municipio Departamento País 

Vereda La Honda Marsella Risaralda Colombia 
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7.2 FORMA DE ACCESO AL PREDIO Y COORDENADAS GEOGRÁFICAS 
 

Forma de Acceso 
Partiendo del Parque Central de Marsella, por la carrera de salida para Pereira, a 27.3 
kms y en 48 minutos en vehículo, se llega al predio. Ver infografía  

Sistema 
Coordenadas 

Latitud (N) Longitud (E)  Altitud (Z) 

MAGNA-SIRGAS 4.90417 -75.80694 1004 

 
Imagen  04. Forma de llegar al predio objeto de avalúo. 

Elaboración propia del avaluador con Google Maps 

 
A 15 minutos de Pereira, también se llega al predio.  
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8. CARACTERIZACIÓN DE LA REGIÓN. 

8.2 DELIMITACION DEL SECTOR. 
 

 
Composición propia Qgis 3.10.6 

 
 
El predio objeto de avalúo linda al Nororiente con la vereda La Argentina, 
Al sur con la vereda Combia Baja, 
Al Occidente con la vereda Caimalito y al Noroccidente con la vereda La Palma. 
  
8.2 DESCRIPCIÓN DE LA ACTIVIDAD ECONÓMICA PREDOMINANTE. 
 
Predominan los cultivos permanentes y semipermanentes como el café, plátano y frutales, asi mismo se 
encuentran sectores con pasto para ganadería extensiva. En La finca objeto de avalúo predomina el cultivo de 
guanábana. 

Imagen  05. Fotografías de la actividad económica predominante en el predio. 
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8.3 CARACTERÍSTICAS SOCIOECONÓMICAS. 

 

Cabecera municipal más cercana al predio objeto de avalúo 
Pereira y Marsella 

 
 

Distancia en kilómetros de la cabecera más cercana 18.7 kms kilómetros aproximadamente 

Estratos socioeconómicos predominantes en la región 2     

Economía de la región Actividades de tipo agropecuario 

Situación de orden público Normal     

Actividad económica principal Cultivo de café, plátano y frutales. 

Cambios en la actividad económica principal Desarrollo Agroindustrial 

Tipos de productores que se observan en la región Medianos y pequeños   

 
 
8.4 INFRAESTRUCTURA VIAL Y DE TRANSPORTE. 
 
El sector de ubicación del inmueble corresponde a la vía Crucero Combia. Hay transporte de  jeeps, hasta el 
predio. 

Imagen  06. Mapa de vías del sector (Vereda  La Honda) 
 
 

 
Elaboración propia Ortofoto en Google Maps 
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8.5 DISTANCIA Y TIEMPO DE DESPLAZAMIENTO A CENTROS DE CONSUMO AGRÍCOLA. 
 

Los principales centro de consumo agrícola donde se comercializan los productos del sector son la cabecera 
municipal de Pereira y Marsella. 
 
8.6 INFRAESTRUCTURA DOTACIONAL. 
 
En Estación Pereira 
 

Iglesia 
Escuela o 
Colegio 

Plaza de 
Mercado 

Puesto de 
Salud 

Hospital Parque Principal 
Centro 

Recreativo 
Cementerio 

Si Si No Si Si Si Si Si 

Estación de 
Policía 

Banco 
Cajeros 

Electrónico 
Ferreterías 

Almacén 
Agrícola 

Restaurante Hotel 
Terminal de 
Transporte 

Si Si Si Si Si Si Si Si 

8.7 SERVICIOS PÚBLICOS. 
 

Energía 
Eléctrica 

Acueducto Aseo 
Telefonía 

Fija 
Telefonía 

Celular 
Alcantarillado 

Gas 
Domiciliario 

Alumbrado 
Público 

Si Veredal Si Si Si Pozo Séptico No Si 

8.8 PERSPECTIVAS DE DESARROLLO Y VALORIZACIÓN. 
 

Tendencia de la valorización de los predios de la región Creciente 

Sustentación de la tendencia de valorización 
La ubicación geográfica, el desarrollo del sector, 
y las condiciones de seguridad 

 
 

9. CARACTERÍSTICAS FÍSICAS GENERALES DEL BIEN INMUEBLE 
 
9.1 FRENTES SOBRE LA VÍA. 
 

Tiene frente 
sobre la vía 

Distancia del frente 
sobre la vía (m) 

Descripción del frente sobre la vía principal 

Si 420,00 Vía que conduce a La Estación Pereira 
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Imagen  9. Registro fotográfico de la vía interna. 

 
 
9.2 CERCAS PERIMETRALES E INTERNAS. 

 

Imagen  7. Registro fotográfico de las cercas perimetrales e internas  y vías de acceso internas  
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Tiene cercas 
perimetrales 

Estado de las cercas 
perimetrales 

Descripción de las cercas perimetrales 

Si Normales Cercas vivas  

 

 
 
 
 
 

Cultivos de guanabana 
 
 
 

mailto:aliarsa@hotmail.com


  

OSCAR TAMAYO RIVERA Código: AV.R-019 

Avalúos de Inmuebles Urbanos, Rurales, Recursos Naturales y Suelos de 
Protección 

Versión: 1.1 

Maquinaria fija, Equipos y Maquinaria Móvil, Valoración de Empresas, 
Intangibles, Marcas, Patentes, Servidumbres, Daños y Perjuicios 

Fecha: 7-Julio-
2021 
 

 

Calle 24 No. 21 – 21 Oficina 206 Ed. Coodecaldas - Manizales – Caldas – Colombia 
aliarsa@hotmail.com  Celular 3148614577 telefono 8970279 Página No. 19 

 

 

 
 

Guadual 
 
9.6 PORCENTAJE DE MECANIZACIÓN QUE SE PUEDE DESARROLLAR. 
 

33%  Mecanizable. 
 
 
 
 
 
 

mailto:aliarsa@hotmail.com


  

OSCAR TAMAYO RIVERA Código: AV.R-019 

Avalúos de Inmuebles Urbanos, Rurales, Recursos Naturales y Suelos de 
Protección 

Versión: 1.1 

Maquinaria fija, Equipos y Maquinaria Móvil, Valoración de Empresas, 
Intangibles, Marcas, Patentes, Servidumbres, Daños y Perjuicios 

Fecha: 7-Julio-
2021 
 

 

Calle 24 No. 21 – 21 Oficina 206 Ed. Coodecaldas - Manizales – Caldas – Colombia 
aliarsa@hotmail.com  Celular 3148614577 telefono 8970279 Página No. 20 

9.7 SERVICIOS PÚBLICOS CON LOS QUE CUENTA EL INMUEBLE Y SUS CALIDADES 
 

Estrato 
Energía 
Eléctrica 

Agua 
Potable 

Aseo 
Telefonía 

Fija o 
Celular 

Tratamiento de 
Residuos 

Gas 
Domiciliario 

Alumbrado 
Público 

2 Si 
Planta de 

tratamiento 
Si Si Sistema Séptico No  N.A 

 

9.8 SISTEMAS DE RIEGO CON LOS QUE CUENTA EL INMUEBLE 
 

Gravedad Aspersión 
Micro 

Aspersión 
Goteo 

Micro 
Túbulos 

Multi 
Compuertas 

Inundación Riego Solar 

No No No No No No No No 

Otro No tiene ningún sistema de riego. 

 
9.9 EL INMUEBLE HACE PARTE DE UN DISTRITO DE RIEGO?. 
 

El inmueble no hace parte de ningún distrito de riego. 
 
9.10 ZONA HOMOGÉNEA FÍSICA A LA CUAL PERTENECE EL INMUEBLE 

Imagen  09. Mapa de Unidades Fisiográficas de Suelos 
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Zona homogénea Descripción de la zona Fisiográfica homogénea Fuente 

Zona Relativamente 
Homogénea No. IVe.  

Comprende áreas de relieve ligeramente ondulado a ondulado cuyas 
pendientes varían de 7 a 25%, ubicadas en el piso térmico medio y 
húmedo. Los suelos son de incipiente a moderada evolución 
genética; presentan como características importantes las texturas. 
La susceptibilidad a la erosión (fenómeno que se manifiesta como 
terraceo), la pendiente y la pobreza en fósforo son los factores de 
mayor incidencia negativa en el uso de estas tierras. 
Usos Recomendados: Teniendo en cuenta estas prácticas de manejo, 
las tierras se pueden explotar con éxito en algunos cultivos como: 
café, plátano, yuca, hortalizas; pastos imperial y elefante; frutales 
como piña, aguacate y cítricos. 
Prácticas Recomendadas: Para minimizar el efecto de los limitantes, 
es necesario realizar algunas prácticas de conservación 
principalmente las siguientes: Controlar los procesos erosivos, 
plantando cultivos densos en curvas de nivel; instalar barreras vivas 
y evitar el sobrepastoreo 

Resolución 
041 de 1996 
del INCORA 

Zona Relativamente 
Homogénea No. VIIesc3.  

Está localizada dominantemente en clima medio y seco, sobre relieve 
escarpado, cuyas pendientes alcanzan el 75%. Los suelos están 
afectados por erosión moderada, presentan buen desarrollo 
genético, texturas finas, profundidad efectiva superficial y 
moderada. 
Entre los limitantes de mayor incidencia que afectan el uso de estos 
suelos se encuentran el déficit de humedad, las pendientes fuertes, 
susceptibilidad alta a la erosión y texturas pesadas 
Usos Recomendados: Sólo permiten una explotación forestal con 
bosque de tipo protector-productor. 
Prácticas Recomendadas: Evitar la quema y la tala indiscriminada de 
la vegetación nativa. 
 

Resolución 
041 de 1996 
del INCORA 

 

 

11. CARACTERÍSTICAS DE LAS CONSTRUCCIONES 
 
11.1 CONSTRUCCINES. 
 

Tipo de Construcción CASA PRINCIPAL, CASA MAYORDOMO, BODEGA, CORRAL DE MANEJO, HERRAMIENTAS,  

Área construida (m2) 354 

Número de pisos 1 

Ubicación en el terreno Occidente 

Vetustez 32 años 

Estado de Conservación 
3  (El inmueble está bien conservado pero necesita reparaciones de poca importancia en sus 
acabados, especialmente en lo que se refiere a enlucimiento) 
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Acabados 

Muro carguero, pañete y pintura, cielo falso en tablilla en regular estado, puertas y ventanería 
en madera y metálicas en buen estado, Piso y corredor en cerámica en buen estado,  Anden 
en concreto, estructura del techo en madera y cubierta en teja de barro en regular estado y 
ethernit en la cocina en regular estado  

 
14. CARACTERÍSTICAS DE LOS SISTEMAS PRODUCTIVOS PECUARIOS 

 

Levante y ceba de ganado. 
 
 

15. CARACTERÍSTICAS DE OTRAS ACTIVIDADES DESARROLLADAS EN EL INMUEBLE 
 

Servicios turísticos de hospedaje y restaurante. 
 

16. CONDICIONES AGROLÓGICAS 
 
16.1 ESTUDIO AGROLÓGICO DEL SECTOR - Vereda La Honda. 
 

En el sector de ubicación del inmueble objeto de avalúo, la vereda La Honda, se identificaron las siguientes 
Unidades Cartográficas de Suelo (UCS) IV  y VII, según consulta y descarga de los datos abiertos del geoportal del 
IGAC del mapa de Suelos del Territorio Colombiano a escala 1:100.000 del Departamento de Risaralda en formato 
shape; y el Estudio de suelos y zonificación de tierras del Departamento de Risaralda realizado por el IGAC. 
 
De igual forma se identificaron las Clases Agrológicas presentes en el sector según el mapa de Capacidad de Uso 
de las Tierras del Territorio Colombiano a escala 1:100.000 del Departamento de Caldas. 
 

Imagen  8. Mapa de Características de suelos (UCS) del Sector 
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Fuente:  https://geoportal.igac.gov.co/es/contenido/datos-abiertos-agrologia 
Mapa shape de Suelos del Territorio Colombiano a escala 1:100.000. Departamento: Risaralda 

Elaboración propia en software libre QGIS 3.6.3 Noosa. 

Imagen  9. Mapa de Clases Agrológicas del Sector – Vereda Calderón 

ESTUDIO AGROLOGICO DEL INMUEBLE OBJETO DE AVALUO 

Cbf2 : Esquistos y aglomerados; localmente ceniza volcánica 
16.2 RESUMEN ESTUDIO AGROLÓGICO DEL INMUEBLE OBJETO DE AVALÚO. 
 

Clase Agrológica 
Unidad 

Cartográfica 
Área 
(ha) 

Paisaje Clima 
Rango de 

Pendientes 
Relieve 

IV IVe  16.32 
Pie de 
monte 

Cálido Entre 7-25% Ondulado 

Estado de Explotación Activa. 

 

Clase Agrológica 
Unidad 

Cartográfica 
Área 
(ha) 

Paisaje Clima 
Rango de 

Pendientes 
Relieve 

VII VIIeS  32.68 Montaña Humedo 
Entre 25-

50% 
Ligermente 
escarpado 

Estado de Explotación Activa. 

 

mailto:aliarsa@hotmail.com


  

OSCAR TAMAYO RIVERA Código: AV.R-019 

Avalúos de Inmuebles Urbanos, Rurales, Recursos Naturales y Suelos de 
Protección 

Versión: 1.1 

Maquinaria fija, Equipos y Maquinaria Móvil, Valoración de Empresas, 
Intangibles, Marcas, Patentes, Servidumbres, Daños y Perjuicios 

Fecha: 7-Julio-
2021 
 

 

Calle 24 No. 21 – 21 Oficina 206 Ed. Coodecaldas - Manizales – Caldas – Colombia 
aliarsa@hotmail.com  Celular 3148614577 telefono 8970279 Página No. 24 

16.3 ANÁLISIS CLIMÁTICO. 
Imagen  10. Mapa de Pisos Térmicos en el inmueble objeto de avalúo 

Temepratura: Entre 18 y 24 grados Centígrados 
Imagen  11. Mapa de Brillo solar en el inmueble objeto de avalúo 

Brillo Solar entre 4 y 5 horas diarias 
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Imagen  12. Mapa de Precipitaciones Predio Objeto del Avalúo 

Entre 
2.000 y 2.500 mm 
 

Variable 
Climática 

Unidad Valor Fuente 

Altitud m.s.n.m. 1.004 mts Medida con GPS Garmin 64SC 

Temperatura > a 24 °C 
http://atlas.ideam.gov.co/visorAtlasClimatologico.html 
Opción de mapa de temperatura multianual. 
(Ver Imagen 15.  Mapa de Temperatura del inmueble objeto de avalúo). 

Piso Térmico Templado (Ver Imagen 15. Mapa de Pisos Térmicos en el inmueble objeto de avalúo). 

Brillo Solar horas/día 4 a 5 

http://atlas.ideam.gov.co/visorAtlasClimatologico.html 
Opción de mapa de Brillo Solar multianual. 
(Ver Imagen 16. Mapa de Brillo Solar en el Inmueble Objeto de Avalúo). 
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Precipitación mm/año 
2.000 a 
2.500 

http://atlas.ideam.gov.co/visorAtlasClimatologico.html 
Opción de mapa de Precipitación multianual. 
(Ver Imagen 17. Mapa de Precipitación en el Inmueble Objeto de Avalúo) 
 

Es el régimen presente en la región andina del pais, también se caracteriza por las dos temporadas de menores 
lluvias a inicio y mitad de año; la diferencia radica, en que la época seca entre Junio y Agosto, es mucho más 
deficitaria que la del primer trimestre y adicionalmente las temporadas lluviosas son similares a lo largo del 
año 

Humedad 
Relativa 

% 20 – 26 
http://atlas.ideam.gov.co/visorAtlasClimatologico.html 
Opción de mapa de Humedad Relativa multianual. 
 (Ver Imagen 18. Humedad Relativa en Risaralda – IDEAM). 

 

 

 

 

 

 

19. MARCO LEGAL DE VALUACIÓN 
 
Para determinar el valor comercial de los inmuebles, se tuvieron en cuenta los criterios establecidos para 
inmuebles rurales, en la normatividad vigente que se relacionan a continuación: 
 
1) Decreto 1420 del 24 de Julio de 1998.  Por el cual se reglamentan parcialmente el artículo 37 de la Ley 9 de 

1989, el artículo 27 del Decreto-ley 2150 de 1995, los artículos 56, 61, 62, 67, 75, 76, 77, 80, 82, 84 y 87 de 
la Ley 388 de 1997 y, el artículo 11 del Decreto-ley 151 de 1998, que hacen referencia al tema de avalúos. 
 

2) Resolución IGAC 620 del 23 de Septiembre de 2008.  Por la cual se establecen los procedimientos para los 
avalúos ordenados dentro del marco de la Ley 388 de 1997. 

 

3) Ley 1673 del 19 de Julio de 2013.  Por la cual se reglamenta la actividad del avaluador y se dictan otras 
disposiciones. 

 

4) Decreto 556 del 14 de Marzo del 2014.  Por el cual se reglamenta la Ley 1673 del 2013. 
 

5) Ley 388 del 18 de Julio de 1997.  Por la cual se modifica la Ley 9 de 1989, y la Ley 3 de 1991 y se dictan otras 
disposiciones. 

 

 

mailto:aliarsa@hotmail.com


  

OSCAR TAMAYO RIVERA Código: AV.R-019 

Avalúos de Inmuebles Urbanos, Rurales, Recursos Naturales y Suelos de 
Protección 

Versión: 1.1 

Maquinaria fija, Equipos y Maquinaria Móvil, Valoración de Empresas, 
Intangibles, Marcas, Patentes, Servidumbres, Daños y Perjuicios 

Fecha: 7-Julio-
2021 
 

 

Calle 24 No. 21 – 21 Oficina 206 Ed. Coodecaldas - Manizales – Caldas – Colombia 
aliarsa@hotmail.com  Celular 3148614577 telefono 8970279 Página No. 27 

6) Norma Técnica Sectorial Colombiana NTS I 02. Contenido de Informes de Valuación de Bienes Inmuebles 
Rurales. 

 

7) Decreto 466 del 2000 
 

20. DESCRIPCIÓN DE HIPÓTESIS Y CONDICIONES RESTRICTIVAS 
 
Es la descripción del alcance o extensión del trabajo de valuación de acuerdo con los lineamientos establecidos 
por el solicitante del mismo. 
 
20.1 PROBLEMAS DE ESTABILIDAD Y SUELOS. 
 

En el inmueble objeto de avalúo no observan problemas de inestabilidad de suelos. 
 
20.2 IMPACTOS AMBIENTALES. 
 

En el inmueble objeto de avalúo está incluido en zona de protección. 
 
20.3 SERVIDUMBRES, CESIONES Y AFECTACIONES. 
 

En el inmueble objeto de avalúo  se observa servidumbre eléctrica. 
 
20.4 SEGURIDAD 
 

Buena 
 
 

21. ANÁLISIS DE LA INFORMACIÓN Y METODOLOGÍA APLICADA 
 
 
21.1 METODOLOGÍA VALUATORIA EMPLEADA 
 
 
En la realización de este avalúo se tomaron en cuenta las metodologías y lineamientos estipulados por el Instituto 
Geográfico Agustín Codazzi, mediante la Resolución 620 de septiembre 23 de 2008. 
 
PARA DETERMINAR EL VALOR COMERCIAL DE LOS TERRENOS. 
 

MÉTODO DE COMPARACIÓN O DE MERCADO.  Resolución IGAC 620 de 2008 - Artículo 1º.- Método de 
comparación o de mercado. Es la técnica valuatoria que busca establecer el valor comercial del bien, a partir del 
estudio de las ofertas o transacciones recientes, de bienes semejantes y comparables al del objeto de avalúo. 
Tales ofertas o transacciones deberán ser clasificadas, analizadas e interpretadas para llegar a la estimación del 
valor comercial. 
 
PARA DETERMINAR EL VALOR COMER CIAL DE LOS CULTIVOS. 
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Resolución 620 del IGAC – Artículo 17 : Método de Capitalización de Ingresos para aplicar a cultivos deberá 
referirse a ingresos netos del cálculo de flujo de caja, traídos a valor presente. Debe mejorarse, haciendo claridad 
respecto a la inversión o costo de instalación y los costos de mantenimiento del cultivo de su etapa  improductiva, 
lo mismo que al arrendamiento. 
 
PARA DETERMINAR EL VALOR COMERCIAL DE LAS CONSTRUCCIONES. 
 

MÉTODO DE COSTOS DE REPOSICIÓN.  Resolución IGAC 620 de 2008 - Artículo 3º.- Método de costo de 
reposición. Es el que busca establecer el valor comercial del bien objeto de avalúo a partir de estimar el costo 
total de la construcción a precios de hoy, un bien semejante al del objeto de avalúo, y restarle la depreciación 
acumulada. Al valor así obtenido se le debe adicionar el valor correspondiente al terreno. 
 
En esta investigación se analizaron ofertas de predios en zonas del Municipio de Marsella y de zonas agrológicas 
homogéneas establecidas (IV y VII) en la Resolución 041 de 1996.  
 
 
21.2 MEMORIAS DE CÁLCULO. 
 
 
21.2.1 Datos del Sujeto. 
 
 
 

Código 
Tipo de 

Inmueble 

Área  
Construcciones 

(m2) 

Vetustez 
(Años) 

Estado del 
Inmueble 

(Construcciones) 

Estrato 
Socioeconómico 

Tipo de 
Vía 

Pendiente 
Área Lote 

(m2) 

SUJETO  
PREDIO 
RURAL 

354,00 32 3,0 2 6 7  -  25% 490.000 

 
 
Para entender la información anterior, se aclara: 

 

 Tipo de Vía.  Corresponde a las características de las vías presentes en el sector del inmueble, de acuerdo a 
los siguientes criterios: 
 

Tipo de Vía Características 

1 

Son aquellas vías que se ubican en los sectores más valiosos y de mayor desarrollo comercial.  
Además tendrán las mejores características, en cuanto a aspectos como: materiales, estado, 
ancho, etc. 
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2 

Corresponde aquellas vías que se ubican en las zonas comerciales de menor desarrollo y las 
zonas industriales que deben soportar tránsito. Son similares a las anteriores en cuanto a 
sus características. 

3 
Este tipo de vía se localiza en las zonas residenciales y en aquellas de transición residencial-
comercial y en cuanto a sus características son similares a las anteriores. 

4 

Son las vías que se localizan en sectores residenciales, industriales y agropecuarios. De lastre 
fino y permiten la circulación a todo tipo de vehículo. Únicamente en zonas urbanas, algún 
tipo de servidumbre por sus características de ancho, tipo de material, tipo de acceso a los 
inmuebles, se clasifican en esta categoría. 

5 

Son las vías que se localizan en sectores residenciales, industriales y agropecuarios.  De lastre 
mezclado con material más grueso tipo piedra de río, o material arenoso principalmente, y 
permiten la circulación de todo tipo de vehículos.  

6 De tierra y permite la circulación de vehículos durante todo el año. 

7 De tierra y permite la circulación de vehículos sólo durante la época seca. 

8 

Son los caminos, antiguas trochas madereras, que no permiten el paso de vehículos de 
cuatro (4) ruedas, sólo carretas, bestias y peatones.  También incluye esta categoría la playa, 
cuando es la única vía de acceso a estos inmuebles. 

9 Son las vías angostas que sirven de servidumbres o alameda y aceras. 

10 
Son los ríos, canales, esteros o mar (tipo fluvial), cuando son la única vía de acceso a estos 
inmuebles. 

11 La vía férrea, cuando es la única vía de acceso a estos inmuebles. 

 
 

Fuente: JERÓNIMO AZNAR BELVER Y OTROS. Valoración Inmobiliaria. Métodos y Aplicaciones.  Tabla 7.13 clasificación de las vías por 
su tipo. 2012.  P 86. 
 

 

 Pendiente.  El inmueble objeto de avalúo hace parte de la Unidad Cartográfica de Suelo IV , la cual traduce 

la siguiente información: 
 

Paisaje : Valle Aluvial 
 

Clima : Cálido 
 

Componente de Suelo : Asociación: Aeric Fluvaquents; Misceláneo arenoso  
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Rango de Pendientes : Ondulado (7% - 25%). 
 

 Pendiente.  El inmueble objeto de avalúo hace parte de la Unidad Cartográfica de Suelo IV , la cual traduce 

la siguiente información: 
 

Paisaje : Lomerío 
 

Clima : Templado 
 

Componente de Suelo : Asociación: Oxic Dystrudepts; Typic Udorthents; Typic Endoaquepts  
 

Rango de Pendientes : Ondulada  (7 - 25% ). 
 

 
Fuente:  

1) Instructivo IGAC. Códigos para los levantamientos de suelos.  Cód. I40100-06/14.V1.  Fecha 14 de Noviembre de 2014. 
2) Estudio de Suelos del Departamento de Risaralda. IGAC. 

 
 

21.2.2 Estudio de Mercado. 
 
El estudio de mercado se realizó en zonas del Municipio de Marsella y zonas relativamente homogéneas, con 
características similares que nos permitieron llegar a determinar el valor comercial, con la utilización de la 
metodología de Comparación o de Mercado (Artículo 1 de la Resolución IGAC 620 de 2008) y la Resolución 041 
de 1996 (Artículo 6 De la Regional Boyacá, Zona Relativamente Homogénea No. 6., con características similares que nos 

permiten llegar a determinar un valor comercial, con la utilización de estas metodologías.. 
 

 
 
A continuación, se relaciona el estudio de mercado realizado: 
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CLASE IV 
 
21.2.3 Clasificación, Cálculos Previos y Homogenización de la Información. 
 
Para lo anterior se clasificó la información, se hicieron los cálculos previos y se realizó el proceso de comparación 
u homogenización de los datos, como se muestra a continuación: 
 

 
 

Código
Tipo de 

Inmueble
Uso del Suelo RPH

Estrato

Socioeconómico
Tipo de Vía

Calificación por 

Servicios

Área Lote

(m
2
)

SUJETO RURAL NO Estrato 2 6 15 490.000,00

Comparable
Área Lote

(m2)

Área Construc. 

(m2)

Valor Oferta

($)

Vr Mínimo Oferta

($)

Valor Homogen.

($/m2)

CMP-01 210.000,0 100,0 1.450.000.000,0 1.406.500.000,0 4.756,66

CMP-02 9.000,0 80,0 60.000.000,0 58.200.000,0 1.294,70

CMP-03 450.000,0 230,0 450.000.000,0 436.500.000,0 883,38

CMP-04 210.000,0 210,0 1.600.000.000,0 1.552.000.000,0 4.769,41

CMP-05 33.200,0 200,0 450.000.000,0 436.500.000,0 4.776,08

CMP-06 120.000,0 150,0 125.000.000,0 121.250.000,0 434,92

CMP-07 124.000,0 120,0 1.050.000.000,0 1.018.500.000,0 4.890,22

CMP-08 19.800,0 120,0 450.000.000,0 436.500.000,0 7.204,73

CMP-09 108.000,0 120,0 850.000.000,0 824.500.000,0 4.342,31

CMP-10

FINCA RAIZ - 5683567

FINCA RAIZ - 6084407

FINCA RAIZ - 6184964

ESTUDIO DE MERCADO.

Comparable

FINCA RAIZ - 6448120

FINCA RAIZ - 6317105

FINCA RAIZ - 6378643

FINCA RAIZ - 6376983

DATOS DEL SUJETO (Inmueble a Valorar).

FINCA RAIZ - 6368089

FINCA RAIZ - 6251596

ESTUDIO DE MERCADO.

Comparable
Estado del 

Inmueble

Calificación por 

Tipo de Vía

Calificación por 

Servicios

CMP-01 3,0 5 15

CMP-02 3,5 5 15

CMP-03 3,0 7 15

CMP-04 2,5 5 16

CMP-05 3,0 5 15

CMP-06 3,0 5 15

CMP-07 3,0 5 15

CMP-08 3,0 5 15

CMP-09 3,0 5 15

CMP-10

FINCA RAIZ - 6448120

FINCA RAIZ - 6317105

FINCA RAIZ - 6378643

Comparable

FINCA RAIZ - 6376983

FINCA RAIZ - 6368089

FINCA RAIZ - 6251596

FINCA RAIZ - 6184964

FINCA RAIZ - 5683567

FINCA RAIZ - 6084407
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Comparable
Sistema 

Constructivo

Vida Util

(Años)

Edad

(Años)

Edad

(%)

Estado del 

Inmueble
% Depreciación

Vr. Construcciones

($/m2)

CMP-01  Muro Carguero 70 35 50 3 48,81 805.874

CMP-02  Muro Carguero 70 30 43 4 53,12 805.874

CMP-03  Muro Carguero 70 30 43 3 42,52 805.874

CMP-04  Estructural 100 20 20 3 19,12 805.874

CMP-05  Muro Carguero 70 30 43 3 42,52 805.874

CMP-06  Muro Carguero 70 30 43 3 42,52 805.874

CMP-07  Muro Carguero 70 30 43 3 42,52 805.874

CMP-08  Muro Carguero 70 35 50 3 48,81 805.874

CMP-09  Muro Carguero 70 35 50 3 48,81 805.874

CMP-10

SUJETO  Muro Carguero 70 32 45,71 3 35,40 805.874,00

Comparable
Vr. Gastado

($/m2)

Vr. Remanente

($/m2)

Área Construc. 

(m2)

Valor Total 

Construcciones

($)

Valor Total Lote

($)

Área Lote

(m2)

Valor Lote

Sin Homogenizar

($/m2)

CMP-01 393.347,10 412.526,90 100,00 41.252.690 1.408.747.310 210.000,00 6.708,32

CMP-02 428.080,27 377.793,73 80,00 30.223.498 29.776.502 9.000,00 3.308,50

CMP-03 342.657,62 463.216,38 230,00 106.539.766 343.460.234 450.000,00 763,24

CMP-04 154.083,11 651.790,89 210,00 136.876.087 1.463.123.913 210.000,00 6.967,26

CMP-05 342.657,62 463.216,38 200,00 92.643.275 357.356.725 33.200,00 10.763,76

CMP-06 342.657,62 463.216,38 150,00 69.482.456 55.517.544 120.000,00 462,65

CMP-07 342.657,62 463.216,38 120,00 55.585.965 994.414.035 124.000,00 8.019,47

CMP-08 393.347,10 412.526,90 120,00 49.503.228 400.496.772 19.800,00 20.227,11

CMP-09 393.347,10 412.526,90 120,00 49.503.228 800.496.772 108.000,00 7.412,01

CMP-10

SUJETO 368.365           437.509           254 45,71 3 47,19 7.412,01

DATOS DEL SUJETO (Inmueble a Valorar).

DATOS DEL SUJETO (Inmueble a Valorar).

CLASIFICACIÓN Y CÁLCULOS PREVIOS.
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Una vez clasificada la información, se obtienen los valores totales de los lotes de terreno, con los cuales podemos 
calcular el valor por metro cuadrado de cada uno de ellos.  Se hace proceso de homogenización de los datos 
calculados, para hacer normalización de precio y poder hacer cálculos estadísticos con datos homogéneos. 
 
En la estadística de cálculo del valor del avalúo de cada uno de los inmuebles, se registra el desarrollo de las 
respectivas homogenizaciones de los valores del mercado, ya que dependiendo de las variables de cada 
inmueble, los valores de los factores de homogenización de precio varían. 
 
Se aclaran la forma de cálculo de las diferentes variables: 
 
 

 Cálculo del Factor Área o Superficie.  Considerando que todos los predios tienen áreas diferentes, se debe 
hacer la corrección de precios, aplicando un factor de área, ya que desde el punto de vista de la valoración, 
se parte de la premisa que a mayor área menor valor unitario y viceversa.  Para lo anterior se trabajó con la 
siguiente fórmula: 
 

 𝐹𝑎 =  (𝐴𝑙𝑡𝐴𝑙𝑣)0,31
 

 

Fa = Factor área 

Alt = Área del lote Comparable 

Alv = Área del lote del Sujeto (predio objeto de avalúo) 

 
Fuente: JERÓNIMO AZNAR BELVER Y OTROS. Valoración Inmobiliaria. Métodos y Aplicaciones.  2012.  P 71. 
 

 

 Cálculo Factor por Factor de Negociación.  Este factor pretende corregir los precios de oferta obtenidos de 
anuncios en prensa e inmobiliarias, que en el proceso de venta van a sufrir una rebaja como fruto de la 
negociación y por este hecho han sido previamente incrementados. 
 
El factor a aplicar se calcula: 
 𝐹𝑛 = 1 − 𝑃𝑟𝑒𝑐𝑖𝑜 𝑑𝑒 𝑉𝑒𝑛𝑡𝑎 − 𝑃𝑟𝑒𝑐𝑖𝑜 𝑑𝑒 𝑁𝑒𝑔𝑜𝑐𝑖𝑎𝑐𝑖ó𝑛𝑃𝑟𝑒𝑐𝑖𝑜 𝑑𝑒 𝑉𝑒𝑛𝑡𝑎  

 
Fn : Factor de negociación 
Precio de Venta : Precio de venta del bien (referencia del anuncio, periódico, etc). 
Precio de Negociación : Precio mínimo que el mercado estaría dispuesto a negociar por bienes 

similares 
 
Fuente: JERÓNIMO AZNAR BELVER Y OTROS. Valoración Inmobiliaria. Métodos y Aplicaciones.  2012.  P 77 y 78. 
 

 
Según lo anterior, se construyó el siguiente cuadro, según criterio del  avaluador (ley 1673 del 2013, Artículo 
3 – definiciones, numeral a). 
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 Cálculo del Factor General.  Es el factor resultante de la multiplicación de los tres (3) factores anteriores: 
 

FG = Fa * Fn 
FG = Factor General 
Fa = Factor área 
Fn = Factor negociación 
 

 

21.2.4 Ordenación de Datos. 
 

Una vez se obtienen los datos homogenizados, se procede a ordenar los datos de menor a mayor para proceder 
a hacer el análisis estadístico de los mismos. 
 

 

Código
Factor Área

(Fa)

Factor 

Negociación

(Fn)

Factor Tipo de 

Vía

(Ftv)

Factor Servicios

(Fs2)
FACTOR GENERAL

Valor Lote

($/m2)

Vr. Lote Terreno

Homogenizado

($/m
2
)

CMP-01 0,7690 0,9700 0,9374 1,0000 0,6993 6.708,3205 4.690,91

CMP-02 0,2896 0,9700 0,9374 1,0000 0,2634 3.308,5002 871,37

CMP-03 0,9739 0,9700 1,0667 1,0000 1,0078 763,2450 769,18

CMP-04 0,7690 0,9700 0,9374 0,9704 0,6786 6.967,2567 4.727,99

CMP-05 0,4341 0,9700 0,9374 1,0000 0,3947 10.763,7568 4.248,86

CMP-06 0,6465 0,9700 0,9374 1,0000 0,5879 462,6462 271,99

CMP-07 0,6531 0,9700 0,9374 1,0000 0,5939 8.019,4680 4.762,79

CMP-08 0,3698 0,9700 0,9374 1,0000 0,3363 20.227,1097 6.802,30

CMP-09 0,6257 0,9700 0,9374 1,0000 0,5690 7.412,0071 4.217,48

COMPARACIÓN U HOMOGENIZACIÓN.

Comparable

Vr. Lote Terreno

Homogenizado

($/m
2
)

CMP-06 FINCA RAIZ - 6251596 271,99

CMP-03 FINCA RAIZ - 6378643 769,18

CMP-02 FINCA RAIZ - 6317105 871,37

CMP-09 FINCA RAIZ - 6084407 4.217,48

CMP-05 FINCA RAIZ - 6368089 4.248,86

CMP-01 FINCA RAIZ - 6448120 4.690,91

CMP-04 FINCA RAIZ - 6376983 4.727,99

CMP-07 FINCA RAIZ - 6184964 4.762,79

CMP-08 FINCA RAIZ - 5683567 6.802,30

ORDENACIÓN DE LOS DATOS HOMOGENIZADOS.

Nombre del Inmueble Comparable

Se ordenan los valores de Lote de Terreno por m
2

de los comparables de menor a mayor para proceder a hacer el anál is i s de

datos .
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21.2.5 Análisis de Varianza, eliminación de puntos críticos y resultado final. 
 

 
21.2.6 Avalúo del  Terreno. 
 

 
 
Como el coeficiente de variación dio superior al 7.5%, se procede  eliminar los puntos críticos. 

 
PUNTOS CRÍTICOS 

 

4 3

2.178,71          9.569.688,34

3.093,49          

820,27             

No Exis te

5.272,20

2.178,71

-914,78

6.186,98

No Apl ica

Valor Máximo de la  Muestra

Valor Promedio de la  Muestra

Valor Mínimo de la  Muestra

No existe % de Asimetría Rango de la  Muestra

% Asimetría  = 

:  Media (Va lor Promedio de los  datos) Varianza = 

  S        :  Desviación                                           Coeficiente de Variación = C.V.

141,99%  Me   :  Valor centra l  de los  datos  ordenados

  Mo   :  Es  el  dato que más  se repite Datos OK

:  Sumatoria  de datos  homogenizados 8.714,83          
Sumatoria  de las  Dispers iones  a l  

Cuadrado
28.709.065,02

  n        :  Número de Datos  Anal izados n - 1  =  Por ser una muestra .

   

  𝐴 =  𝑒𝑑𝑖𝑎 −  𝑜𝑑𝑎 𝑒 𝑣𝑖𝑎𝑐𝑖ó𝑛

 
S = 

                 1
  =     𝑛

      −        
      −        𝑛 −1

  𝑉 =   𝑒 𝑣𝑖𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑒𝑑𝑖𝑎    1        ,  
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Lote de 

Terreno

Vr. Homogeniz

($/m2)

Dispersión

Simple

Dispersión Simple

al Cuadrado

CMP-06 271,99 -4.258 18.127.307

CMP-03 769,18 -3.760 14.140.828

CMP-02 871,37 -3.658 13.382.702

CMP-09 4.217,48 -312 97.425

CMP-05 4.248,86 -281 78.820

CMP-01 4.690,91 161 26.020

CMP-04 4.727,99 198 39.356

CMP-07 4.762,79 233 54.377

CMP-08 6.802,30 2.273 5.165.122

5 4

4.529,61          73.999,09

272,03             

4.690,91          

No Exis te

4.801,63

4.529,61

4.257,58

544,06

% Asimetría  = 
No Apl ica

Valor Máximo de la  Muestra

Valor Promedio de la  Muestra

Valor Mínimo de la  Muestra

No existe % de Asimetría Rango de la  Muestra

:  Media (Va lor Promedio de los  datos) Varianza = 

  S        :  Desviación                                           Coeficiente de Variación = C.V.

6,01%  Me   :  Valor centra l  de los  datos  ordenados

  Mo   :  Es  el  dato que más  se repite Datos OK

:  Sumatoria  de datos  homogenizados 22.648,03        
Sumatoria  de las  Dispers iones  a l  

Cuadrado
295.996,38

  n        :  Número de Datos  Anal izados n - 1  =  Por ser una muestra .

FINCA RAIZ - 6184964 0,86

FINCA RAIZ - 5683567 8,35

FINCA RAIZ - 6448120 0,59

FINCA RAIZ - 6376983 0,73

FINCA RAIZ - 6378643 -13,82

FINCA RAIZ - 6317105 -13,45

FINCA RAIZ - 6084407 -1,15

Cálculo de los 

Puntos Críticos

FINCA RAIZ - 6251596 -15,65

FINCA RAIZ - 6368089 -1,03

Código
Nombre del Inmueble 

Comparable

ANÁLISIS DE MEDIDA DE TENDENCIA CENTRAL. (Art. 11 y Art. 37 de la  Resol . 620 de 2008).

   

  𝐴 =  𝑒𝑑𝑖𝑎 −  𝑜𝑑𝑎 𝑒 𝑣𝑖𝑎𝑐𝑖ó𝑛

 
S = 

                 1
  =     𝑛

      −        
      −        𝑛 −1

  𝑉 =   𝑒 𝑣𝑖𝑎𝑐𝑖ó𝑛 𝑒𝑑𝑖𝑎    1        ,  

 i -    i      −                  

Según el anál is is de datos real izado con el iminación de puntos, el valor promedio del metro cuadrado es de $4.529,61,

teniendo como Coeficiente de Variación un 6,01%, el cual es Menor que el 7,5%, dando cumpl imiento a lo establecido en el

Artículo 11 de la  Resolución IGAC No. 620 de 2008
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VALORACION DEL TERRENO POR CLASES AGROLOGICAS (IV y VII) 
 

 
 

 
 
 
 
Precios de referencia a nuevo de construcciones rurales del IGAC 
 

VALORACIÓN DEL LOTE DE TERRENO POR CLASES AGROLÓGICAS

Área

(m2)

163.200,00

326.800,00

490.000,00

Descripción del Avalúo Realizado

TOTAL LOTE DE TERRENO

Lote de Terreno - Clase Agrológica II

Lote de Terreno - Clase Agrológica VIII

Lote de Terreno - Clase Agrológica III

Lote de Terreno - Clase Agrológica IV

Lote de Terreno - Clase Agrológica V

Lote de Terreno - Clase Agrológica VI

Lote de Terreno - Clase Agrológica VII

Valor Unidad

($/m2)

Valor Avalúo

($)

4.529,61

2.192,89

El valor del AVALÚO DEL LOTE DE TERRENO es de : MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y CINCO MILLONES OCHOCIENTOS 

SESENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS MCTE.

2.971,16

739.231.718,59

716.635.233,44

1.455.866.952,03
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Valor metro cuadrado de referencia $746.333 del año 2018.  
 
Indice Actualización = IPC ACTUAL (FEBRERO DE 2021) 
             ---------------------------------------------    X   Precio de Referencia 
             IPC ANTERIOR (FEBRERO DE 2018) 
 
IA = 106,58 
       ----------- x 746.333 
        98,22   
 
 
IA = 1,08512 X 746.333 
 
IA = 809.860  
 
Valor actual metro cuadrado de construcción rural del inmueble sujeto de avalúo $809.860 (Ochocientos Nueve Mil Ochocientos 
Sesenta Pesos. 
 
Al anterior valor le descontamos la depreciación (Fito y Corvini) teniendo en cuenta la vetustez y el estado del inmueble  
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Base Diciembre de 2018 = 100,00

Mes 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021

Enero 50,42 53,54 56,45 59,02 61,80 65,51 70,21 71,69 74,12 76,75 78,28 79,95 83,00 89,19 94,07 97,53 100,60 104,24 105,91

Febrero 50,98 54,18 57,02 59,41 62,53 66,50 70,80 72,28 74,57 77,22 78,63 80,45 83,96 90,33 95,01 98,22 101,18 104,94 106,58

Marzo 51,51 54,71 57,46 59,83 63,29 67,04 71,15 72,46 74,77 77,31 78,79 80,77 84,45 91,18 95,46 98,45 101,62 105,53

Abril 52,10 54,96 57,72 60,09 63,85 67,51 71,38 72,79 74,86 77,42 78,99 81,14 84,90 91,63 95,91 98,91 102,12 105,70

Mayo 52,36 55,17 57,95 60,29 64,05 68,14 71,39 72,87 75,07 77,66 79,21 81,53 85,12 92,10 96,12 99,16 102,44 105,36

Junio 52,33 55,51 58,18 60,48 64,12 68,73 71,35 72,95 75,31 77,72 79,39 81,61 85,21 92,54 96,23 99,31 102,71 104,97

Julio 52,26 55,49 58,21 60,73 64,23 69,06 71,32 72,92 75,42 77,70 79,43 81,73 85,37 93,02 96,18 99,18 102,94 104,97

Agosto 52,42 55,51 58,21 60,96 64,14 69,19 71,35 73,00 75,39 77,73 79,50 81,90 85,78 92,73 96,32 99,30 103,03 104,96

Septiembre 52,53 55,67 58,46 61,14 64,20 69,06 71,28 72,90 75,62 77,96 79,73 82,01 86,39 92,68 96,36 99,47 103,26 105,29

Octubre 52,56 55,66 58,60 61,05 64,20 69,30 71,19 72,84 75,77 78,08 79,52 82,14 86,98 92,62 96,37 99,59 103,43 105,23

Noviembre 52,75 55,82 58,66 61,19 64,51 69,49 71,14 72,98 75,87 77,98 79,35 82,25 87,51 92,73 96,55 99,70 103,54 105,08

Diciembre 53,07 55,99 58,70 61,33 64,82 69,80 71,20 73,45 76,19 78,05 79,56 82,47 88,05 93,11 96,92 100,00 103,80 105,48

Fuente: DANE.

Nota: La diferencia en la suma de las variables, obedece al sistema de aproximación y redondeo.
Actualizado el 5 de Marzo de 2021

Total, Indice de Precios al Consumidor (IPC)

Índices - Serie de empalme
2003 - 2021
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1 1,50 2 2,50 3 3,50 4 4,50 5

0 0,00 0,05 2,50 8,05 18,10 33,20 51,60 75,10 100,00

1 0,50 0,55 3,01 8,55 18,51 33,54 52,84 75,32 100,00

2 1,02 1,05 3,51 9,03 18,94 33,89 53,09 75,45 100,00

3 1,54 1,57 4,03 9,51 19,37 34,23 53,34 75,58 100,00

4 2,08 2,11 4,55 10,00 19,80 34,59 53,59 75,71 100,00

5 2,62 2,65 5,08 10,50 20,25 34,95 53,94 75,85 100,00

6 3,10 3,21 5,62 11,01 20,70 35,32 54,11 75,99 100,00

7 3,74 3,77 6,17 11,53 21,17 35,70 54,38 76,13 100,00

8 4,32 4,35 6,73 12,06 21,64 36,09 54,65 76,27 100,00

9 4,90 4,93 7,30 12,60 22,12 36,43 54,93 76,41 100,00

10 5,50 5,53 7,88 13,15 22,60 36,87 55,21 76,56 100,00

11 6,10 6,13 8,47 13,70 23,10 37,27 55,49 76,71 100,00

12 6,72 6,75 9,07 14,27 23,61 37,68 55,78 76,86 100,00

13 7,34 7,37 9,88 14,84 24,12 38,10 56,08 77,02 100,00

14 7,99 8,00 10,30 15,42 24,53 38,51 56,38 77,18 100,00

15 8,62 8,65 10,93 16,02 25,16 38,95 56,69 77,34 100,00

16 9,29 9,30 11,57 16,62 25,70 39,39 57,00 77,50 100,00

17 9,94 9,97 12,22 17,23 26,25 39,84 57,31 77,66 100,00

18 10,62 10,64 12,87 17,85 26,80 40,29 57,63 77,83 100,00

19 11,30 11,33 13,54 18,48 27,36 40,75 57,96 78,00 100,00

20 12,00 12,01 14,22 19,12 27,93 41,22 58,29 78,17 100,00

21 12,70 12,73 14,91 19,77 28,51 41,69 58,62 78,35 100,00

22 13,42 13,44 15,60 20,42 29,09 42,16 58,96 78,53 100,00

23 14,14 14,17 16,31 21,09 29,68 42,85 59,30 78,71 100,00

24 14,92 14,90 17,03 21,77 30,28 43,14 59,85 78,89 100,00

25 15,62 15,65 17,75 22,45 30,89 43,64 60,00 79,07 100,00

26 16,33 16,40 18,49 23,14 31,51 44,14 60,36 79,26 100,00

27 17,14 17,17 19,23 23,85 32,14 44,65 60,72 79,45 100,00

28 17,92 17,95 19,99 24,56 32,78 45,17 61,09 79,64 100,00

29 18,70 18,73 20,75 25,28 33,42 45,69 61,46 79,84 100,00

30 19,50 19,52 21,53 26,01 34,07 46,22 61,84 80,04 100,00

31 20,30 20,33 22,31 26,75 34,73 46,76 62,22 80,24 100,00

32 21,12 21,15 23,11 27,50 35,40 47,31 62,61 80,44 100,00

33 21,94 21,97 23,90 28,26 36,07 47,86 63,00 80,64 100,00

34 22,78 22,80 24,73 29,03 36,76 48,42 63,40 80,85 100,00

35 23,62 23,64 25,55 29,80 37,45 48,98 63,80 81,06 100,00

36 24,48 24,50 26,38 30,59 38,15 49,55 64,20 81,27 100,00

37 25,34 25,34 27,23 31,38 38,86 50,13 64,61 81,48 100,00

38 26,22 26,24 28,08 32,19 39,57 50,71 65,03 81,70 100,00

39 27,10 27,12 28,94 33,00 40,30 51,30 65,45 81,92 100,00

40 28,00 28,02 29,81 33,82 41,03 51,90 65,87 82,14 100,00

TABLA 8. FITTO Y CORVINI (Resolución IGAC 620 de 2008)

Edad en 

% de la 

Vida

CLASES
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Valor Construcción 
 

 
 
 
 
 

 
21.4 RESÚMEN DE LOS AVALÚOS REALIZADOS. 
 

 
 
 
 
 
 

-------------------------------------------------------- 
JOSE OSCAR TAMAYO RIVERA 

AVAL-10261403 de la ANAV 
Economista y Abogado 

Técnico en Avalúos Urbanos y Rurales, Recursos Naturales, suelos de Protección, Maquinaria y Equipo, 
Valoración de empresas, Intangibles, Marcas y Patentes, Daños y Perjuicios 

RESUMEN AVALUOS REALIZADOS

Área

(m2)

254,00

163.200,00

326.800,00

Lote de Terreno - Clase Agrológica VIII

1.588.752.020,03

El valor del AVALÚO DE LA FINCA LA GINEBRA es de: MIL QUINIENTOS OCHENTA Y OCHO MILLONES SETECIENTOS CINCUENTA 

Y DOS MIL VEINTE PESOS MCTE.

TOTAL AVALUO

Lote de Terreno - Clase Agrológica V

Lote de Terreno - Clase Agrológica VI

Lote de Terreno - Clase Agrológica VII 2.192,89 716.635.233,44

AVALUO CONSTRUCCIONES 523.169,56 132.885.068,00

Lote de Terreno - Clase Agrológica III

Lote de Terreno - Clase Agrológica IV 4.529,61 739.231.718,59

Descripción del Avalúo Realizado
Valor Unidad

($/m2)

Valor Avalúo

($)

Sujeto
Vr. Gastado

($/m2)

Vr. Remanente

($/m2)

Área Construc. 

(m2)

Valor Total 

Construcciones

($)

809.860       286.690,44 523.169,56 254,00 132.885.068
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22. CLÁUSULA DE PROHIBICIÓN DE PUBLICACIÓN DEL INFORME. 
 
Cláusula que prohíbe la publicación de parte o la totalidad del informe de valuación, cualquier referencia al 
mismo, a las cifras de valuación, al nombre y afiliaciones profesionales del valuador sin el consentimiento escrito 
del mismo. 
 
 

23. CONSIDERACIONES GENERALES. 
 
1. En la adopción de los valores se analizó la ubicación del predio en el contexto de los sectores que lo 

influencian, como también su posible desarrollo, teniendo en cuenta factores como acceso al inmueble, área, 
topografía, pendiente, vías de acceso, características agroecológicas y climáticas, estado de las 
construcciones, funcionalidad, entre otros. 
 

2. Política del Avalúo: En este estudio valuatorio se pretende hallar el valor Comercial a través de un estudio 
de mercado de predios equivalentes y comparables. En el Caso de que no sean comparables se corrigen las 
ofertas utilizando métodos Analíticos de las variables más significativas.  

 
3. Se toma como área cierta, aquella suministrada por el cliente, a través de la información que se encuentra 

en los documentos anexos al Informe valuatorio. 
 

4. El avalúo no tiene en cuenta aspectos de orden jurídico de ninguna índole, tales como estudio de títulos, 
servidumbres ocultas activas o pasivas y en general asuntos de carácter legal. 

 
5. El citar números de escrituras de adquisición y matriculas inmobiliarias, no implica un estudio de títulos 

completo sobre el inmueble. Por tanto no se asumen responsabilidades sobre los mismos. 
 

6. Se consultó el mercado en la zona, analizando las ofertas en el sector. Estas consideraciones, han servido de 
base para determinar el valor comercial de los inmuebles.  El tratamiento final es el análisis de varianza de 
los registros considerados en el Estudio de Mercado, aplicando la metodología descrita en el Articulo No 1° 
de la Resolución 620 del 2008, Clasificar, Analizar e interpretación de la información. 

 
7. Las fotografías del presente avalúo deben utilizarse solo como auxiliares del mismo y se adjuntan con el 

objeto de visualizar mejor el inmueble y el sector. 
 

8. Para el cálculo del valor comercial del inmueble se tomó como valor del área de terreno el área del 
Certificado de tradición del inmueble, que reposa en el plenario. 

 
9. El avaluador, deja expresa constancia que a la fecha no tiene, ni ha tenido interés actual o contemplado con 

los dueños ni con los bienes descritos, y que cumple con los requerimientos éticos y profesionales 
contemplados dentro del Código de Conducta del IVSC (Comité de Normas Internacionales de Valoración). 

 
10. Vigencia del avalúo: Teniendo en cuenta el numeral 7 del artículo 2 del decreto 422 de marzo 08 de 2000 y 

el artículo 19 del Decreto 1420 de 1998, expedidos por el Ministerio de Desarrollo Económico, el presente 
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avalúo tiene una vigencia de un (1) año contado a partir de la fecha de expedición del presente informe, 
siempre y cuando las condiciones no sufran alteraciones normativas y legales. 

 
11. El informe de valuación se desarrolló bajo los parámetros establecidos en la Norma Técnica Sectorial NTS I 

02, en la cual se establece el contenido de los informes de valuación para los bienes inmuebles rurales. 
 

12. Las descripciones de hechos presentadas en el informe son correctas hasta donde el valuador alcanza a 
conocer. 

 
13. Los análisis y resultados solamente se ven restringidos por las hipótesis y condiciones restrictivas que se 

describen en el informe.  
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II VALUACION DE LA SERVIDUMBRE Y DAÑOS POR SU IMPOSICIÓN 
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Anexo 1.  Certificación de Avaluador -  JOSE OSCAR TAMAYO RIVERA ..................................................................  

 
1.  DATOS DEL INFORME. 

 

1.1 Fecha del Informe 1.2 Informe Técnico de Avalúo Rural No.059 

07 de Julio  de 2021 TERRENO CLASE IV $739.231.719 

 
2. IDENTIFICACIÓN DEL(OS) PROPIEATIRO(S) 

 

No. Nombre del Propietario Identificación del Propietario % 

1 CARLOS ALBERTO JARAMILLO GONZALEZ 70.118.342 50.0 

1 
SOCIEDAD GRISALES PARRA Y CIA S. EN C 

  
800.133.796-7 

  
50.0 

 
 
 

3. IDENTIFICACIÓN DEL USO QUE SE PRETENDE DAR A LA VALUACIÓN. 
 
3.1 OBJETO DE LA VALUACIÓN. 

Se pretende mediante el presente dictamen pericial, estimar el Valor del LUCRO CESANTE Y DAÑO EMERGENTE 
para el señor CARLOS ALBERTO JARAMILLO GONZALEZ y la compañía GRISALES PARRA Y CIA S. EN C   con ocasión 
de estar afectado por la servidumbre eléctrica que pasan por el predio.   
 
3.2 DESTINATARIO DE LA VALUACIÓN. 
 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL DE  BOGOTA D.C.  
 
  

4. RESPONSABILIDAD DEL AVALUADOR 
 

1. El valuador no será responsable por aspectos de naturaleza legal que afecten el bien inmueble, a la 
propiedad valuada o el título legal de la misma (escritura). 

2. El Avaluador determinará el Daño Emergente y el Lucro Cesante partiendo de Información 
suministrada de la Valoración de Bien Inmueble (lote del predio, Construcciones y Mejoras) y la 
actividad económica del predio afectado, presente al día de la visita de reconocimiento. 
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3. El valuador no revelara información sobre la valuación a nadie distinto de la persona natural o jurídica 
que solicito el encargo Valuatorio y sólo lo hará con autorización escrita de ésta, salvo en el caso en 
que el informe sea solicitado por una autoridad competente. 

ICACION DE LA FECHA DE VISITA O VERIFICACION, INFORME Y APLICACIÓN DEL  

5. FECHA DEL INFORME Y APLICACIÓN DEL VALOR. 
 

Fecha de visita e inspección ocular al inmueble Fecha de informe e inicio de la vigencia. 

09 Junio  de 2021 
07 de Julio de 2021 

 

 
6. REQUISITOS PARA EELABORAR ESTE TIPO DE AVALUOS. 

 
En primer lugar el Avaluador debe contar con certificación para elaborar avalúos rurales, categoría 2 del Registro 
Abierto de Avaluadores (R.A.A) 
 

 
 
En segundo lugar el Avaluador debe contar con certificación para elaborar avalúos de intangibles Especiales, 
categoría 13 (Daño emergente, Lucro Cesante, Servidumbres) del Registro Abierto de Avaluadores (R.A.A) 
 

 
 
Ambas categorías la acredito en el R.A.A que se anexa. 
 

7. BASES DE LA VALUACION, TIPO Y DEFINICION DE VALOR. 
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6.1 BASES DE LA VALUACIÓN. 
 

1) CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE COLOMBIA. Que el artículo 58 de la Constitución Política consagra la 
facultad del Estado para la adquisición de bienes inmuebles para proyectos de utilidad pública vía 
enajenación voluntaria, expropiación administrativa y judicial, en el marco de las Leyes 9 de 1989, 388 
de 1997 y demás normas que regulan la materia; en atención a los principios de solidaridad, prevalencia 
del interés general y función social de la propiedad privada. 

2) CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE COLOMBIA. Artículo 90. El Estado responderá patrimonialmente por los 
daños antijurídicos que le sean imputables, causados por la acción o la omisión de las autoridades 
públicas. En el evento de ser condenado el Estado a la reparación patrimonial de uno de tales daños, que 
haya sido consecuencia de la conducta dolosa o gravemente culposa de un agente suyo, aquél deberá 
repetir contra éste 

3) Ley 16 del 30 diciembre de 1972. Convención Americana sobre Derechos Humanos "Pacto de San José 
de Costa Rica", Articulo 21.  

4) CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO Ley 1564 de 2012. Artículo 50, Parágrafo 3°. Causales de exclusión.  
5) CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO Ley 1564 de 2012. Artículo 226°. La prueba Pericial 
6) Sentencia No.  C-153/94. Que la Corte Constitucional ha señalado en reiterada jurisprudencia que el 

concepto de precio indemnizatorio dentro de los procesos de adquisición de bienes inmuebles para 
proyectos de obra pública es de carácter reparatorio, lo cual incluye el pago por concepto de daño 
emergente y lucro cesante. 

7) Que la metodología para establecer el valor comercial del inmueble para proyectos de utilidad pública, 
en el marco de las Leyes 9 de 1989 y 388 de 1997 Artículo 62°, se encuentra reglamentado en el Decreto 
Nacional No 1420 de 1998, Artículo 21°, y la Resolución IGAC 620 DE 2008, Métodos Valuatorio en 
Colombia.  

8) Ley 1673 del 19 de Julio de 2013. Por la cual se reglamenta la actividad del Avaluador y se dictan otras 
disposiciones. 

9) Decreto 556 del 14 de marzo del 2014. Por el cual se reglamenta la Ley 1673 del 2013. 
10) Decreto 1420 de 1998. normas, procedimientos, parámetros y criterios para la elaboración de los 

avalúos por los cuales se determinará el valor comercial de los bienes inmuebles, y/o valoración de 
indemnizaciones económicas por daño emergente generada por obra pública. 

11) Resolución IGAC 620 de 2008. Metodología Valuatorias. 
12) Ley 1673 del 19 de Julio de 2013. Por la cual se reglamenta la actividad del Avaluador y se dictan otras 

disposiciones. 
13) Decreto 556 del 14 de marzo del 2014. Por el cual se reglamenta la Ley 1673 del 2013 
14) Resolución 898 de 2014 del IGAC  
15) Ley 56 de 1981 
16) Decreto 2580 de 1985 
17) Decreto 1073 de 2015 

 
6.2 DEFINICIONES  
 
Valor comercial  
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Se entiende por valor comercial de un inmueble el precio más favorable por el cual éste se transaría en un 
mercado donde el comprador y el vendedor actuarían libremente, con el conocimiento de las condiciones físicas 
y jurídicas que afectan el bien (Artículo 2 del Decreto 1420 de 1998). 
 
Valuación  
 
Es la actividad, por medio de la cual se determina el valor de un bien, de conformidad con los métodos, técnicas, 
actuaciones, criterios y herramientas que se consideran necesarias y pertinentes para el dictamen.  El dictamen 
de la valuación se denomina avalúo (Artículo 3 de la ley 1673 de 2013). 
 
Indemnización Económica 
 
Resarcimiento económico que incorpora el daño emergente y lucro cesante generado con ocasión a la 
adquisición de un bien inmueble o mejora vía enajenación voluntaria o expropiación administrativa o Judicial 
para un proyecto de utilidad pública, en el marco del artículo 58 de la Ley 388 de 1997. 
 
Lucro Cesante 
 
Es la ganancia, renta, ingreso o utilidad neta que una persona natural o jurídica dejará de percibir por contratos 
u otras actividades económicas, como consecuencia de la adquisición de un bien inmueble o mejora por parte 
de la empresa de hidrocarburos, en el marco de La Resolución IGAC 898 DE 2014. 
 
Daño Emergente 
 
Reconocimiento económico por los gastos en que incurra el sujeto impactado por el proyecto de utilidad pública 
como consecuencia de la adquisición de un bien inmueble o mejora vía enajenación voluntaria o expropiación 
administrativa o judicial. 
 
6.3 TIPO DE VALOR. 
 
El valor determinado en el presente informe es el Valor de la Indemnización Justa por afectación de Servidumbre. 
(Articulo 10° Resolución IGAC 898 DE 2014) y Código Civil. 
 
 
 
 

7. IDENTIFICACIÓN DE LOS DERECHOS DE PROPIEDAD O INTERESES VALORADOS. 
 
 

7.1 NATURALEZA DE LOS DERECHOS DE PROPIEDAD Y TÍTULO DE ADQUISICIÓN. 
 

Descripción de la naturaleza del derecho. Número 

Escritura Pública 

 
0556 del 04 de Abril  de 2005 de la Notaría 15 de  

Bogotá D.C 
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7.2 IDENTIFICACIÓN DE LOS PROPIETARIOS. 
 

No. Nombre del Propietario Identificación del Propietario % 

1 CARLOS ALBERTO JARAMILLO GONZALEZ 70.118.342 50.0 

2 
SOCIEDAD GRISALES PARRA Y CIA S. EN C 
  

800.133.796-7 
  

50.0 

 

 
8. IDENTIFICACIÓN DE LAS CARACTERÍSTICAS FÍSICAS  

 

8.1 UBICACIÓN Y LOCALIZACIÓN DE LA PROPIEDAD. 
 
UBICACIÓN Y DATOS GENERALES 
 

Nombre FINCA LOTE GINEBRA  

Dirección VEREDA LA HONDA 

Municipio MARSELLA 

Departamento RISARALDA 

Fuente  Certificado de Tradición 

 
 

9. DAÑO EMERGENTE. 
 
CONTEXTUALIZACION.  
 
Reconocimiento económico por los gastos en que incurra el sujeto impactado por el proyecto de utilidad pública 
como consecuencia de la adquisición de un bien inmueble o imposición de servidumbre. Es un reconocimiento a 
posteriori, acreditado con la documentación correspondiente de gastos y facturas que lo soporten, y conectados 
causalmente con la adquisición del inmueble o servidumbre. 
 
9.1   AFECTACION DE LA PROPIEDAD  
 
El valor que correspondería a la franja de terreno afectada por la servidumbre eléctrica  cruza por el predio 
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Ubicación de la Servidumbre en el Predio  
 

Fuente : Grupo de energía de Bogotá 

 
 
La servidumbre se encuentra comprendida entre los siguientes linderos especiales: Partiendo del punto A  con 
coordenadas X: 1.140.902 m. E. y Y: 1.034.236 m. N, hasta el punto B en distancia de 84 m; del punto B al punto 
C  en distancia de 417 m; del punto c al punto D en distancia de 67 m; del punto D al punto A en distancia de 398 
m y encierra, conforme al plano y cuadro de coordenadas visto.   
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Vistas de Areas con cultivo de Guanábana y Puntos de referencia que ocupará la Servidumbre 
Eléctrica  

 

 
 

Vista del Guadual que será afectado por la Servidumbre Eléctrica 
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METODOLOGIA 
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Título XI: De las servidumbres
ARTICULO 879. <CONCEPTO DE SERVIDUMBRE>. Servidumbre predial o simple servidumbre, es un gravamen

impuesto sobre un predio, en utilidad de otro predio de distinto dueño.

ARTICULO 880. <SERVIDUMBRES ACTIVAS Y PASIVAS>. Se llama predio sirviente el que sufre el gravamen, y

predio dominante el que reporta la utilidad.

Con respecto al predio dominante, la servidumbre se llama activa, y con respecto al predio sirviente, se llama pasiva.

ARTICULO 881. <SERVIDUMBRES CONTINUAS Y DISCONTINUAS>. Servidumbre continua es la que se ejerce

o se puede ejercer continuamente, sin necesidad de un hecho actual del hombre, como la servidumbre de acueducto

por un canal artificial que pertenece al predio dominante; y servidumbre discontinua la que se ejerce a intervalos más

o menos largos de tiempo y supone un hecho actual del hombre, como la servidumbre de tránsito.

ARTICULO 882. <SERVIDUMBRES POSITIVAS, NEGATIVAS, APARENTES E INAPARENTES>.Servidumbre 

positiva; es, en general, la que sólo impone al dueño del predio sirviente la obligación de dejar hacer, como

cualquiera de las dos anteriores; y negativa, la que impone al dueño del predio sirviente la prohibición de hacer algo,

que sin la servidumbre le sería lícito, como la de no poder elevar sus paredes sino a cierta altura.

Las servidumbres positivas imponen a veces al dueño del predio sirviente la obligación de hacer algo, como la del

artículo 900.

Servidumbre aparente es la que está continuamente a la vista, como la del tránsito, cuando se hace por una senda o

por una puerta especialmente destinada a él; e inaparente la que no se conoce por una señal exterior, como la

misma de tránsito, cuando carece de estas dos circunstancias y de otras análogas.

ARTICULO 883. <INSEPARABILIDAD DE LAS SERVIDUMBRES DEL PREDIO>. Las servidumbres son

inseparables del predio a que activa o pasivamente pertenecen.

ARTICULO 884. <PERMANENCIA E INALTERABILIDAD DE LAS SERVIDUMBRES>. Dividido el predio

sirviente no varía la servidumbre que estaba constituida en él, y deben sufrirla aquél o aquéllos a quienes toque la

parte en que se ejercía.

Así, los nuevos dueños del predio que goza de una servidumbre de tránsito, no pueden exigir que se altere la

dirección, forma, calidad o anchura de la senda o camino destinado a ella.

ARTICULO 885. <DERECHO A LOS MEDIOS PARA USAR LA SERVIDUMBRE>. El que tiene derecho a una

servidumbre, lo tiene igualmente a los medios necesarios para ejercerla. Así, el que tiene derecho de sacar agua de

una fuente, situada en la heredad vecina, tiene el derecho de tránsito para ir a ella, aunque no se haya establecido

expresamente en el título.

ARTICULO 886. <DERECHO DE REALIZAR OBRAS INDISPENSABLES PARA USAR LA
SERVIDUMBRE>. El que goza de una servidumbre puede hacer las obras indispensables para ejercerla; pero serán 

a su costa, si no se ha establecido lo contrario; y aun cuando el dueño del predio sirviente se haya obligado a

hacerlas o repararlas, le será lícito exonerarse de la obligación, abandonando la parte del predio en que deban

hacerse o conservarse las obras.

Código Civil
Artículo 923. Derechos del propietario del predio sirviente

El dueño del predio sirviente tendrá derecho para que se le pague el precio de todo el terreno que fuere 

ocupado por el acueducto; el de un espacio a cada uno de los costados, que no bajará de un metro de 

anchura en toda la extensión de su curso, y podrá ser mayor por convenio de las partes, o por disposición del 

juez, cuando las circunstancias lo exigieren; y un diez por ciento más sobre la suma total. Tendrá, además, 

derecho para que se le indemnice de todo perjuicio ocasionado por la construcción del acueducto y por sus 

filtraciones y derrames que puedan imputarse a defectos de construcción. 
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No ALCANCE % Afectación

3

ALTO. Afectación de alto riesgo. 1) Elementos que 

pasan por suelo urbano y que afecta su desarrollo. 2) 
Lineas de Alta Tension 3) Tuberias subterraneas de 

diametros importantes que transportan liquidos 

peligrosos y/o exposivos. 4) Canales de riegoque 

limitan el paso peatonal y / o vehicular

70% a 100%

ALTA 100%

MEDIA 85%

BAJA 70%

No ATRIBUTO ALCANCE OPERACIÓN
1 MUNICIPIO MARSELLA DIRECTO
2 UBICACIÓN VEREDA LA HOINDA DIRECTO

3 PROPIETARIO
SOCIEDAD GRISALES 
PARRA Y CIA S. EN C DIRECTO

4 Nit/CC 800.133.796-7 DIRECTO
5 MATRICULA 290-22327 DIRECTO
6 USO DEL SUELO RURAL DIRECTO Urbano / Rural POT

7 Escritura
 0556 DE 04 DE ABRIL 
DE 2005 DIRECTO

8 Fecha de Fisica (visita) 9-jun-21 DIRECTO
9 Servidumbre ELECTRICA DIRECTO
10 Área Total del lote m2 490.000,00                          DIRECTO
11 ANCHO 60,00                                    DIRECTO
12 LARGO 404,68                                  DIRECTO
13 Área Servidumbre m2 24.281,00                             DIRECTO
14 Área no Afectada m2 465.719,00                          L10 -L13

15 Valor m2 lote $ 4.530,00 DIRECTO
16 Avalúo Finca (ANTES) terreno 1.455.866.952                     MERCADO

17
Afectación 100% TABLA

18 Afectación Remanente 0% (UNO menos L17)
19 Valor Área de Lote No Afectada 1.383.651.149                     L14 x L15
20 Valor Área del lote Por AREA Afectada -                                             L13 X L15 X L18
21 Valor Total Lote Con Afectación (DESPUES) 1.383.651.149                     L19 + L20
22 Valor Residual o Servidumbre 72.215.803                          L16 - L21

23 VALOR ADOPTADO: AVALÚO TOTAL 72.215.803            L22
24 VALOR UNITARIO Afectación 2.974,17                               L23/L13

25 EN LETRAS

Calculo del Avaluador

CALCULO DE SERVIDUMBRE ELECTRICA

OBSERVACION Y MEMORIA DESCRIPTIVA

Certificado de Tradicción
Certificado de Tradicción

Suministrada por el propietario o el interesado

Dato del Avaluador
Torres de conducción eléctrica
Escritura Publica / Avaluo / Ficha del Proyecto

Calculo del Plano

Certificado de Tradicción

POT
Escritura Publica

Ficha de proyecto

SETENTA Y DOS MILLONES DOSCIENTOS QUINCE MIL OCHOCIENTOS TRES PESOS

Metodo Mercado / residual / renta. Ver Informe 
Valuatorio aportado
Metodo Valuatorio Resolucion IGAC 620 DE 

Criterio del AvaluadoR. Ver Tabla
Calculo (1-%Af)
 el 
 Área Afectada x Valor m2 x % Remanente
Nuevo Calculo del Avalúo del Predio
DAÑO AL REMANENTE

AVALÚO TOTAL DE SERVIDUMBRE

Valor por Metro Cuadrado de la Afectación

Ficha de proyecto
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En observación al artículo 37 num. 8 de la Resolución 620 DE 2008 del IGAC, referente a la capitalización  que 
se debe aplicar como daño emergente a los arboles afectados por la servidumbre eléctrica, aplicando la 
siguiente fórmula: 
 
 

  
CUADRO RESUMEN PRODUCCION, PRECIOS Y COSTOS POR ARBOLES AFECTADOS 

 

NUMERO DE ARBOLES AFECTADOS 50 

ESPERANZA DE VIDA DEL CULTIVO 50 
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EDAD ACTUAL DEL CULTIVO 21 

VIDA REMANENTE 29 

PROMEDIO DE PRODUCCION POR ARBOL (KG/AÑO) 129 

PRECIO PROMEDIO POR KG EN 2021   $ 1.664 

INGRESOS PROMEDIO DE ARBOL POR AÑO $214.656 

- COSTOS PROMEDIO DE ARBOL POR AÑO $162.256 

UTILIDAD NETA DE ARBOL POR AÑO $52.400 

UTILIDAD NETA POR 50 ARBOLES EN EL AÑO $2.620.000 

 
Para este caso, dada la variabilidad de los precios de comercialización de la guanábana, no se pudo establecer 
la tasa regular de capitalización del cultivo de guanábana y en su defecto se acudió a la tasa de interés de los 
créditos del sector agropecuario línea Finagro, definida en la DTF + 6 puntos E.A (10.45%) 
 
Al aplicar la fórmula tenemos: 
 
              2.620.000 
A = ____________ 
                   1.0.45% 
 
 

A = 25.071.770  Que es el avalúo del Daño Emergente por los 50 arboles afectados directamente por la 

servidumbre eléctrica, para un avalúo por árbol de $501.435 
 
 

 

Avalúo Terreno Franja de la Servidumbre 72.215.803                                                         

Avalúo Daño Emergente 50 arboles de Guanánbana 25.071.770                                                         

10% ADICIOANL (Art. 923 Codigo Civil) 9.728.757                                                           

Gastos Abogados y Peritos * 40.000.000                                                         

TOTAL DAÑO EMERGENTE 147.016.330                                                       

VALOR EN LETRAS
 CIENTO CUARENTA Y SIETE MILLONES 
DIECISEIS MIL TRESCIENTOS TREINTA 

PESOS 
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10. LUCRO CESANTE 
 
CONTEXTUALIZACION  
 
Se Considera Lucro Cesante de acuerdo con la resolución 1091 de 2017 en su artículo 17, el reconocimiento 
económico por la ganancia, renta, ingreso o utilidad neta que una persona natural o jurídica dejará de percibir 
por contratos u otras actividades económicas, como consecuencia de la adquisición de un bien inmueble o 
servidumbre de utilidad pública. 
  
La entidad adquirente realizará un único pago sobre el valor de las utilidades recibidas mensualmente, dejadas 
de percibir y verificados por ésta, de acuerdo a la información contable aportada por el beneficiario, por un 
periodo de seis (6) meses, sin limitación en el monto a reconocer. 
En este caso se calcula el lucro cesante sobre la operación agrícola del cultivo de guanábana. 
 
10.1 Ganancia por Objeto Social, Cría y ceba de ganado 
 
De acuerdo con lo determinado en el avalúo, la porción de servidumbre sembrada con guanábana corresponde 
a un área de 7.750 m2 equivalente al 32% del total de la servidumbre. El resto del área de servidumbre, esto es, 
16.531 m2 equivalentes al 68% del área total de la servidumbre tiene cobertura vegetal en guadua y bosque 
natural. En guadua hay un área aproximada de 4.450 m2   y los restantes 12.081 m2 estan en bosque. 
 
El ingreso mensual por alquiler de pasto por res es de $35.000, los costos de mano de obra, sal y mantenimiento 
de pastos y cercas, representan el 60% del total, quedando una utilidad del 40% equivalente a $14.000 
mensuales. 
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Estadísticas Producción y rendimientos por hectárea del cultivo de Guanábana 
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Fuente: Agronet 
 
Rendimiento en toneladas por hectárea para el depto. De Risaralda: Para el año 2007 era de 15 toneladas por 
hectárea y para el año 2019 fue de 21.48 toneladas por hectárea, esto es 21.480 kgrs por hectárea al año.  
 
 Significa que en 7.750 m2 se producen al año 16.647 kgrs de guanábana. En una hectárea se cultivan 156 arboles 
de guanábana, para una producción por árbol de 138 kgrs en un año. El rendimiento teórico es de 220 kgrs por 
árbol. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
INFORMACION DE PRODUCCION, COSTOS Y PRECIOS ENTREGADA POR LA EMPRESA  
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MES SEMANA KILOS MES SEMANA KILOS

1 24.240 27 73.129

2 67.633 28 72.753

3 48.476 29 60.807

4 57.930 30 59.478

5 49.032 31 29.118

6 58.107 32 17.933

7 62.741 33 20.449

8 34.041 34 39.848

9 34.041 35 55.076

10 27.785 36 44.937

11 28.853 37 27.723

12 35.059 38 28.069

13 27.777 39 28.544

14 27.745 40 23.763

15 26.694 41 19.525

16 32.478 42 24.316

17 32.012 43 31.958

18 36.867 44 39.155

19 31.504 45 60.216

20 29.976 46 57.848

21 32.978 47 44.772

22 33.414 48 49.762

23 31.649 49 41.759

24 36.071 50 22.285

25 40.036 51 13.104

26 51.230 52 38.701

Produccion en kilos anual 2.023.397

Numero de arboles 15.652

Produccion en kilos por arbol anual 129               

NOTA: El excedente de la produccion se paso a proceso y se vendio despulpada 

PRODUCCION AÑO 2020

abril

mayo

junio

julio

agosto

septiembre

octubre

noviembre

diciembre

enero

febrero

marzo
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La Hacienda Calamar incluye el Lote Ginebra afectado por la Servidumbre. 
 

SEMANA  VALOR TOTAL 
 FRUTA 

VENDIDA Kg 
SEMANA  VALOR TOTAL 

 FRUTA 
VENDIDA Kg 

1 33.352.900$             18.460         27 36.645.052$        38.631                   

2 59.703.986$             34.001         28 36.205.860$        38.662                   

3 64.651.971$             40.045         29 38.707.981$        43.056                   

4 55.959.318$             34.945         30 47.712.369$        53.063                   

5 55.102.043$             35.337         31 29.549.268$        26.603                   

6 70.320.783$             46.794         32 23.423.121$        16.961                   

7 69.721.390$             47.750         33 32.607.634$        19.443                   

8 46.475.301$             28.884         34 64.291.908$        36.930                   

9 54.580.401$             30.045         35 90.196.039$        52.560                   

10 46.535.188$          26.003         36 74.631.869$        43.389                   

11 50.113.614$             28.080         37 44.009.568$        26.868                   

12 51.214.859$             28.547         38 47.824.674$        27.786                   

13 30.834.322$             20.349         39 48.633.538$        27.885                   

14 24.300.890$             20.066         40 40.900.130$        23.676                   

15 24.116.621$             20.032         41 33.017.225$        19.148                   

16 23.751.680$             22.082         42 38.693.941$        22.245                   

17 24.376.922$             22.276         43 43.271.333$        27.541                   

18 33.421.281$             27.612         44 48.974.033$        36.201                   

19 31.869.074$             26.426         45 68.385.185$        53.999                   

20 31.076.023$             24.635         46 64.563.599$        52.041                   

21 33.380.040$             27.027         47 49.318.852$        38.916                   

22 33.175.687$             27.352         48 55.343.038$        44.718                   

23 27.442.770$             24.490         49 44.549.742$        35.809                   

24 28.191.015$             26.011         50 28.915.556$        20.763                   

25 25.763.349$             26.441         51 17.046.208$        12.874                   

26 28.402.892$             29.144         52 43.868.065$        31.595                   

klios vendidios 1.614.188             

Ingresos en ventas 2.249.120.108$  

Precio por kilo 1.393$                   

VENTAS AÑO 2020
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CUADRO RESUMEN PRODUCCION, PRECIOS Y COSTOS POR ARBOLES AFECTADOS 
 

NUMERO DE ARBOLES AFECTADOS 50 

ESPERANZA DE VIDA DEL CULTIVO 50 

EDAD ACTUAL DEL CULTIVO 21 

VIDA REMANENTE 29 

PROMEDIO DE PRODUCCION POR ARBOL (KG/AÑO) 129 

PRECIO PROMEDIO POR KG EN 2021   $ 1.664 

INGRESOS PROMEDIO DE ARBOL POR AÑO $214.656 

- COSTOS PROMEDIO DE ARBOL POR AÑO $162.256 

UTILIDAD NETA DE ARBOL POR AÑO $52.400 

LUCRO CESANTE POR 50 ARBOLES EN EL AÑO $2.620.000 

LUCRO CESANTE FUTURO POR 29 AÑOS DE VIDA 
REMANENT DE LOS CULTIVOS 

75.980.000 

 

 
CUADRO REUMEN DAÑOS Y PERJUICIOS POR IMPOSICIÓN DE SERVIDUMBRE 

ELECTRICA 
 

CONCEPTO VALOR 

DAÑO EMERGENTE 

TOTAL 147.016.330 

LUCRO CESANTE 

TOTAL 75.980.000 

TOTAL DAÑOS Y PERJUICIOS 

TOTAL DAÑOS Y 
PERJUICIOS 

222.996.330 

VALOR EN LETRAS DOSCIENTOS VEINTIDOS  
MILLONES NOVECIENTOS 

NOVENTA Y SEIS MIL 
TRESCIENTOS TREINTA 

PESOS 
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Hasta aquí mi dictamen, del señor Juez Atentamente, 
 
 

 
 
 
 

_________________________________________________ 

JOSE OSCAR TAMAYO RIVERA 
AVALUADOR CERTIFICDO 

R.A.A AVAL10261403-ANAV 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

12. CLÁUSULA DE PROHIBICIÓN DE PUBLICACIÓN DEL INFORME. 
 
Cláusula que prohíbe la publicación de parte o la totalidad del informe de valuación, cualquier referencia al 
mismo, a las cifras de valuación, al nombre y afiliaciones profesionales del valuador sin el consentimiento escrito 
del mismo. 
 
 

13. CONSIDERACIONES GENERALES. 
 
14. El soporte jurídico para determinar el daño emergente y lucro cesante se ciñe a lo establecido en el Código 

Civil. 
15. El Avaluador, Jose Oscar Tamayo Rivera, deja expresa constancia que a la fecha no tienen, ni han tenido 

interés actual o contemplado con los dueños ni con los bienes descritos, y con algún proceso judicial que 
este activo y que cumple con los requerimientos éticos y profesionales contemplados dentro del Código de 
Conducta del IVSC (Comité de Normas Internacionales de Valoración) y la Ley 1673 de 2013. 

16. Además, “Manifiesto que no he sido designado como perito en procesos anteriores o en curso en que 

se hayan visto involucradas las mismas partes o los mismos apoderados de las partes o dentro del 

proceso de solicitud de Servidumbre que se tramita en esta sede judicial. 

17. Igualmente, Manifiesto, que no estoy incursos en ninguna de las causales previstas en el artículo 50 

del Código General del Proceso y 219 del CPACA y que, en la actualidad, ninguno de los peritos que 

participaron en la realización del presente dictamen, ha sido excluido de la lista de auxiliares de la 
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Justicia y en consecuencia, ninguno de nosotros se haya incurso en   causal alguna de impedimento 

para actuar.   

18. Por otra parte, declaro, dentro del presente escrito, que las técnicas, exámenes y métodos efectuados 

para este dictamen son los mismos que he efectuado para anteriores peritajes que hayamos podido 

rendir en anteriores trámites que versen sobre las mismas materias o parecidas. 
19. Indico que mi Dirección de Trabajo, numero de comunicación y correo electrónico es el que está detallado 

en el Certificado de Calidad de Avaluador, expedido por la ANAV, Entidad auto reguladora, el cual anexo. 
20. He participado en la Realización de varios avalúos (más de 52 avalúos) para Estimar el Daño emergente y 

lucro cesante por afectación de servidumbres y en proyectos de infraestructura 
 
21. Vigencia del avalúo: Teniendo en cuenta el numeral 7 del artículo 2 del decreto 422 de marzo 08 de 2000 y 

el artículo 19 del Decreto 1420 de 1998, expedidos por el Ministerio de Desarrollo Económico, el presente 
avalúo tiene una vigencia de un (1) año contado a partir de la fecha de expedición del presente informe, 
siempre y cuando las condiciones no sufran alteraciones normativas y legales. 

 
22. Las descripciones de hechos presentadas en el informe son correctas hasta donde el valuador alcanza a 

conocer. 
 

23. Los análisis y resultados solamente se ven restringidos por las hipótesis y condiciones restrictivas que se 
describen en el informe.  

 
 

Anexo 1.  Certificación de Avaluador – JOSE OSCAR TAMAYO RIVERA 
 
 

Anexo 2.  Idoneidad del PeritoAvaluador – JOSE OSCAR TAMAYO RIVERA 
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OSCAR TAMAYO RIVERA - PERITO 

 
Manizales , Junio  07 de 2021 
 
 

REF: ACREDITACION IDONEIDAD Y EXPERIENCIA 
 

Por lo preceptuado por el artículo 226 del CODIGO GENERAL DEL PROCESO, el 
suscrito Perito manifiesta bajo la gravedad del juramento los siguientes aspectos: 
 
“(…) Bajo la gravedad de juramento señor Juez, que en mi condición de Perito, para el 
presente Proceso; la opinión es independiente y corresponde a mi real convicción 
profesional y que ha sido sustentado con los documentos que obran en el expediente; 
lo mismo que los documentos que acreditan mi idoneidad y experiencia que obran en la 
Oficina Judicial. 
 
(…) En cuanto a la explicación de los exámenes, métodos o experimentos e 
investigaciones efectuadas, le manifiesto señor Juez, con todo respeto, que ha sido un 
examen técnico e investigativo, lo que me llevó a las conclusiones vertidas en el 
dictamen suscrito en mi condición de Perito. 
 
1.- Identidad del Perito: El dictamen fue realizado por el suscrito, OSCAR TAMAYO 
RIVERA, mayor de edad residenciado y domiciliado en la ciudad de Manizales, 
identificado con la cédula de ciudadanía número 10.261.403 expedida en Manizales, de 
profesión Economista y Abogado egresado de las Universidades de Manizales y Luis 
Amigo respectivamente, portador de la Tarjeta Profesional número 22715, expedida por 
el Ministerio de Educación Nacional y T.P 295.343 del C. S. de la J. poseo además la 
respetiva certificación expedida por Asolonjas. Igualmente me desempeño como 
Gerente de ALIAR S.A empresa inscrita como Auxiliar de la Justicia, vigente hasta 
Marzo 07 del año 2021.  
 
2.- Registro Abierto de Avaluador (R.A.A) AVAL1026403 en las siguientes categorías: 

2.1 Inmuebles Urbanos. 
2.2 inmuebles Rurales 
2.3 Estructuras Especiales para Proceso 
2.4 Acueductos y conducciones 
2.5 Aeropuertos, Muelles y demás construcciones civiles de infraestructura 

similar 
2.6 Inmuebles Especiales 
2.7 Maquinaria Fija, Equipos y Maquinaria Móvil 
2.8 Maquinaria y Equipos Especiales 
2.9 Semovientes y animales 
2.10 Intangibles Especiales   

 
3- Dirección y número telefónico: Manizales Calle 24 No. 21-21 of. 206. Número de 
teléfono 3148614577, e-mail aliarsa@hotmail.com . 
 
4.- Profesión, oficio y actividades ejercidas por quien rinde el dictamen El suscrito 
ha ejercido la profesión de Economista como Jefe de la división Financiera de la 
Universidad de Manizales, como docente, como avaluador independiente y como 
Gerente de ALIAR S.A, Como Abogado asesoro Procesos de Insolvencia de personas 
jurídicas, personas naturales comerciante y no comerciantes.  
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5- No tengo publicaciones relacionadas con este ni otro peritaje. 
 
6. Relación de Peritajes Efectuados a Juzgados por Oscar Tamayo Rivera.  
 
 

RELACION DE ALGUNOS PERITAZGOS ELBAORADOS POR OSCAR TAMAYO 

RIVERA CON ALIAR. AÑOS  2016 A 2019 

2. JUZGADO TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 
RADICADO 17-001-23-00-000-2011-00350-00 
PROCESO CONTROVERSIA CONTRACTUAL 
DEMANDANTE SOCIEDAD POPULARES LTDA 
DEMANDADA INDUSTRIA LICORERA DE CALDAS 
ASUNTO DICTAMEN PERICIAL CONTABLE FINANCIERO, 

DAÑO EMERGENTE Y LUCRO CESANTE 
3. JUZGADO JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DE 

MANIZALES 
RADICADO 2005-01117 
PROCESO REPARACIÓN DIRECTA 
DEMANDANTES CLARA EUGENIA PALACIO ARENAS Y OTROS 
DEMANDADOS MUNICIPIO DE MANIZALES Y NOTROS 
ASUNTO DICTAMEN PERICIAL AVALÚO INMUEBLES E 

INDEXACIÓN DE VALORES 
4.JUZGADO JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

MANIZALES 
 
PROCESO: 

DEMANDA ORDINARIA ENRIQUECIMIENTO SIN 
CAUSA ACTION IN REM VERSO  

DEMANDANTE: CESVA INGENIERIA S.A 
DEMANDADO: GOBERNACION DE CALDAS 
RADICADO: 2013-00067 
ASUNTO: ACEPTACION Y SOLICITUD 
PROCSO: ACCION DE REPARACION DIRECTA 
DEMANDANTE: CLAUDIO ARTURO ARCILA  
DEMANDADO: MUNICIPIO DE PACORA 
5.UZGADO TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 
RADICADO: 1999-0630 
ASUNTO: DETERMINAR DAÑO EMERGENTE Y LUCRO 

CESANTE POR OBRAS EN EL AEROPUERTO DE 
PALESTINA 

PROCESO: CONTROVERSIA CONTRACTUAL  
DEMANDANTE: ZIGURAT INGENIERIA S.A.S, MILTOLN RICARDO 

HERRERA POSADA Y GUILLERMO BURGOS 
GRILLO  

DEMANDADO: ASOCIACION AEROPUERTO DEL CAFÉ 
6. JUZGADO TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 

1. JUZGADO TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CALDAS 
RADICADO 2011-0095-00 
PROCESO ACCIÓN DE NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 

DERECHO 
DEMANDANTE CONSORCIO AEROCAFE 
DEMANDADO AEROPUERTO DEL CAFÉ 
ASUNTO PERITAZGO INGENIERÍA, DAÑO EMERGENTE Y 

LUCRO CESANTE 
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RADICADO: 2013-00205 
PROCESO: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: COASOBIEN 
DEMANDADO: DIRECION DE IMPUESTOS Y ADUANAS 

NACIONALES DIAN 
Asunto  Auditoria de Impuestos, determinar valor impuesto a 

pagar 
7. JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCIUTO DE MANIZALES 
RADICADO: 2016-00265 
ASUNTO: DICTAMEN AUDITORIA CONTABLE, TRIBUTARIA Y 

FINANCIERA 
PROCESO: ACTUACION EXTRAPROCESAL 
DEMANDANTE: CESAR AUGUSTO LEON TRUJILLO 
8. JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE CHINCHINA 
RADICADO: 2017-00111 
ASUNTO: DICTAMEN AVALUO INMUEBLES URBANOS Y 

ACLARACION DE LINDEROS EN CHINCHINA 
9.HOSPITAL SAN JOSE 
DE RISARALDA 

AVALUO INMUEBLE Y MAQUINARIA Y EQUIPO 

CASAS ANSERMA AVALUO DE 14 CASAS y DETEMINAR DAÑOS Y 
PERJUICIOS 

10. JUZGADO JUZGADO FAMILIA RIOSUCIO 
Proceso  Reforma Testamento 
Demandantes Alexander Parra Chaurra y Otro 
Demandados Rosa Emilia Parra Ayala y Otros 
Radicado 2015-00177-00 
Asunto AVALUO INMUEBLES URBANOS Y RURALES EN 

SUPIA - CALDAS 
11. JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DE CHINCHINA 
Proceso  Modificación y aclaración de linderos 
Demandante Jose domingo Mora Cruz 
Radicado 2017-00236-00 
Asunto AVALUO INMUEBLES URBANOS Y ACALARFACION 

DE LINDEROS EN CHINCHINA - CALDAS 
12. JUZGADO TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE RISARALDA 
Medio de Control Nulidad y Restablecimiento del Derecho 
Accionantes Vélez Hermanos y Cía. Ltda. e Inversiones ANSA Ltda. 
Accionados Alcaldía de Pereira – Secretaría de Planeación 

Municipal de Pereira 
Radicado 2016-00-375-00 
Asunto Dictamen Pericial Avalúos área de expansión del POT 

y plusvalía 
13. JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE PEREIRA 
Demandante Edgar Bonilla Aranzazu 
Demandado Marzo Zapata Zuleta 
Radicado 2010-00312 
Asunto Avalúo Rural y valoración producción de madera 
14. JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DE MANIZALES 
Causante Jose Jairo Marin 
Radicado 2017-00003 
Asunto Avalúos Urbanos Manizales y Bello Antioquia y calculo 

e indexación de arrendamientos de 2006 a 2018 
15. JUZGADO  CUARTO ADMINISTRATIVO DE MANIZALES 
Referencia: CONTROVERSIA CONTRACTUAL 
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Demandante: SOCIEDAD SUMINISTROS Y PROYECTOS 
TECNOLOGICOS ELECTRICOS “SYPELC”  S.A.S 

Demandado: CENTRAL HIDROELECTRICA DE CALDAS S.A 
E.S.P,  

Radicado 2014-00424 
Asunto Determinar el Daño Emergente y el Luco Cesante en 

ejecución de contratos  
16. JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DE PEREIRA 
Demandante Consorcio SIM 
Demandado Megabus S.A 
Radicado 2015-00103 
Asunto Daño emergente y Lucro Cesante en ejecución de 

contrato de obra vial 
17. Juzgado Cuarto Administrativo de MAnizales 
Referencia: ACCIÒN DE GRUPO 
Accionantes: HONORIO HERRERA LOPEZ Y OTROS 
Demandados: CENTRAL HIDROELECTRICA DE CALDAS S.A 

E.S.P, CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE 
CALDAS, GOBERNACION DE CALDAS, LA NACION, 
MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE 

Radicado 2013-00528 
Asunto Determinar el Daño emergente y el Lucro Cesante 

ocasionado a los pescadores del corregimiento de 
Arauca (Caldas) y La Pintada (Antioquia) 

18. Tribunal TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE RISARALDA 
Referencia: NULIDAD Y RETABLECIMIENTO DEL DERECHO 
Accionantes: MAGNETRON S.A 
Demandados: DIAN - PEREIRA 
Asunto Determinar el Daño emergente y el Lucro Cesante 

ocasionado a MAGNETROS S.A por no 
reconocimiento de costos por parte de la DIAN 

19. Tribunal TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE RISARALDA 
Proceso  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
Accionante  BATARA S.A.S  
Accionado  MUNICIPIO DE PEREIRA  
Radicado  2016-00260  
Asunto  Determinación de verdadera Plusvalía a cancelar por 

parte de BATARA S.A .S al MUNICIPIO DE PEREIRA 
RADICADO JUZGADO PROCESO D/DANTE D/MANDADO 

 
2016-182 

 
12 Civil Mpal. 

Verbal sumario de 
Pertenencia 

Claudia Loaiza 
Buitrago 

Claudia 
Quintero  B. 

200700513 DIAN Avalúo Inmueble  Ariel Valencia 
200702315 DIAN Avalúo Inmueble  WilliamCastañ 
 
 
 
2016-142   

 
 
 
3º Civil Mpal 

 
Verbal de 
Responsabilidad 
racontractual 

 
 
José Jair Arango 
Sánchez 

 
Gloria Inés 
Loaiza 
Carmona 

 
2017-106 

Promiscuo de  
Aranzazu 

 
Divisorio 

Ma. Alejandra 
Garcia Ospina 

Erika Ma. 
García Giraldo 

 
 
 
2014-0156 

Juzgado 
 Promiscuo 
Mpal 
Marquetalia 

Sucesión: 
Herederos por 
derecho de 
representación 

  

2016-0237 5º. Civil Mpal Insolvencia de Héctor José Hoyos 
Urrea 
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Persona Natural 
2019-
00284-00 

Juzgado 01 
Promiscuo 
Puerto 
Boyaca 

Imposicion de 
Servidumbre 
Petrolera 

Orozco Restrepo S. 
en C. En Liquidación 

Transportadorea 
de Gas 
Internacional T.G.I 
S.A S. E. P 

 
 
7.- Tampoco he sido designado en procesos anteriores o en curso por la misma parte ni 
por el mismo apoderado. 
 
8. Manifiesto no estar incurso en las causales contenidas en el artículo 50 del C.G del  
 
9- Con relación al método aplicado en este peritaje es el mismo que se ha aplicado con 
anterioridad en otros similares 
.- Idoneidad se ha obtenido a través de investigación y práctica referidas a peritajes 
efectuados por más de 18 años. 
.- Experiencia deviene del estudio e investigación realizados en experticios para 
diferentes despachos judiciales, tales como: Juzgados Civiles Municipales, del Circuito, 
de Familia , Juzgados Administrativos, Tribunal Administrativo, Supersociedades  y para 
la Dirección Nacional de Impuestos (DIAN); igualmente para la empresa ALIAR S.A. y 
personas naturales y jurídicas. 
 
10. Los documentos e información utilizados para la elaboración del dictamen ya fueron 
adjuntados con el dictamen.  
 
 
Del señor Juez, atentamente, 
 
 
 
 
 
_____________________________________ 
OSCAR TAMAYO RIVERA 
Gerente ALIAR S.A – Perito Auxiliar de la justicia 
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Corporación Colombiana Autorreguladora de Avaluadores ANAV
NIT: 900870027-5

Entidad Reconocida de Autorregulación mediante la Resolución 26408 del 19 de Abril de 2018 de la
Superintendencia de Industria y Comercio

El señor(a) JOSE OSCAR TAMAYO RIVERA, identificado(a) con la Cédula de ciudadanía No. 10261403, se
encuentra inscrito(a) en el Registro Abierto de Avaluadores, desde el 30 de Agosto de 2019 y se le ha asignado el
número de avaluador AVAL-10261403.

Al momento de expedición de este certificado el registro del señor(a) JOSE OSCAR TAMAYO RIVERA se encuentra
Activo y se encuentra inscrito en las siguientes categorías y alcances:

      Categoría 1 Inmuebles Urbanos

        Alcance Fecha Regimen
Casas, apartamentos, edificios, oficinas, locales comerciales, terrenos y
bodegas situados total o parcialmente en áreas urbanas, lotes no
clasificados en la estructura ecológica principal, lotes en suelo de
expansión con plan parcial adoptado.

30 Ago 2019 Régimen
Académico

      Categoría 2 Inmuebles Rurales

        Alcance Fecha Regimen
Terrenos rurales con o sin construcciones, como viviendas, edificios,
establos, galpones, cercas, sistemas de riego, drenaje, vías, adecuación
de suelos, pozos, cultivos, plantaciones, lotes en suelo de expansión sin
plan parcial adoptado, lotes para el aprovechamiento agropecuario y
demás infraestructura de explotación situados totalmente en
áreas rurales.

30 Ago 2019 Régimen
Académico

      Categoría 3 Recursos Naturales y Suelos de Protección

        Alcance Fecha Regimen
Bienes ambientales, minas, yacimientos y explotaciones minerales. Lotes
incluidos en la estructura ecológica principal, lotes definidos o
contemplados en el Código de recursos Naturales Renovables y
daños ambientales.

15 Mar 2021 Régimen
Académico

      Categoría 4 Obras de Infraestructura

        Alcance Fecha Regimen
Estructuras especiales para proceso , Acueductos y conducciones ,
Presas , Aeropuertos , Muelles , Demás construcciones civiles de
infraestructura similar

30 Ago 2019 Régimen
Académico

Puentes , Túneles 15 Mar 2021 Régimen
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Académico

      Categoría 6 Inmuebles Especiales

        Alcance Fecha Regimen
Incluye centros comerciales, hoteles, colegios, hospitales, clínicas y
avance de obras. Incluye todos los inmuebles que no se clasifiquen
dentro de los numerales anteriores.

30 Ago 2019 Régimen
Académico

      Categoría 7 Maquinaria Fija, Equipos y Maquinaria Móvil

        Alcance Fecha Regimen
Equipos eléctricos y mecánicos de uso en la industria, motores,
subestaciones de planta, tableros eléctricos, equipos de generación,
subestaciones de transmisión y distribución, equipos e infraestructura de
transmisión y distribución, maquinaria de construcción, movimiento de
tierra, y maquinaria para producción y proceso. Equipos de
cómputo: Microcomputadores, impresoras, monitores, módems y otros
accesorios de estos equipos, redes, main frames, periféricos especiales
y otros equipos accesorios de estos. Equipos de
telefonía, electromedicina y radiocomunicación. Transporte Automotor:
vehículos de transporte terrestre como automóviles, camperos,
camiones, buses, tractores,camiones y remolques,
motocicletas, motociclos, mototriciclos, cuatrimotos, bicicletas y
similares.

30 Ago 2019 Régimen
Académico

      Categoría 8 Maquinaria y Equipos Especiales

        Alcance Fecha Regimen
Naves, aeronaves, trenes, locomotoras, vagones, teleféricos y cualquier
medio de transporte diferente del automotor descrito en la clase anterior.

30 Ago 2019 Régimen
Académico

      Categoría 10 Semovientes y Animales

        Alcance Fecha Regimen
Semovientes, animales y muebles no clasificados en otra especialidad. 30 Ago 2019 Régimen

Académico

      Categoría 11 Activos Operacionales y Establecimientos de Comercio

        Alcance Fecha Regimen
Revalorización de activos, inventarios, materia prima, producto en
proceso y producto terminado. Establecimientos de comercio.

15 Mar 2021 Régimen
Académico

      Categoría 12 Intangibles
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        Alcance Fecha Regimen
Marcas, patentes, secretos empresariales, derechos autor, nombres
comerciales, derechos deportivos, espectro radioeléctrico, fondo de
comercio, prima comercial y otros similares.

15 Mar 2021 Régimen
Académico

      Categoría 13 Intangibles Especiales

        Alcance Fecha Regimen
Daño emergente, lucro cesante, daño moral, servidumbres, derechos
herenciales y litigiosos y demás derechos de indemnización o cálculos
compensatorios y cualquier otro derecho no contemplado en las clases
anteriores.

30 Ago 2019 Régimen
Académico

Régimen Académico Art 6 Literal A numeral (1) de la Ley 1673 de 2013
Los datos de contacto del Avaluador son:

Ciudad: MANIZALES, CALDAS
Dirección: CALLE 24 N° 21 - 21, OFICINA 206, EDIFICIO COODECALDAS
Teléfono: 3148614577
Correo Electrónico: jotamar2020@gmail.com

Títulos Académicos, Certificados de Aptitud Ocupacional y otros programas de formación: 
Técnico laboral por competencias en Avalúos de bienes muebles (maquinaria y equipo) e inmuebles urbanos, rurales
y especiales - Tecni-Incas
Técnico laboral por competencias en Técnico en avalúos - Incatec
Abogado - Universidad Católica Luis Amigó

Que revisados los archivos de antecedentes del Tribunal Disciplinario de la ERA Corporación Colombiana
Autorreguladora de Avaluadores ANAV; no aparece sanción disciplinaria alguna contra el(la) señor(a)
JOSE OSCAR TAMAYO RIVERA, identificado(a) con la Cédula de ciudadanía No. 10261403.
El(la) señor(a) JOSE OSCAR TAMAYO RIVERA se encuentra al día con el pago sus derechos de registro,
así como con la cuota de autorregulación con Corporación Colombiana Autorreguladora de Avaluadores
ANAV.

Con el fin de que el destinatario pueda verificar este certificado se le asignó el siguiente código de QR, y puede
escanearlo con un dispositivo móvil u otro dispositivo lector con acceso a internet, descargando previamente una
aplicación de digitalización de código QR que son gratuitas. La verificación también puede efectuarse ingresando el
PIN directamente en la página de RAA http://www.raa.org.co. Cualquier inconsistencia entre la información acá
contenida y la que reporte la verificación con el código debe ser inmediatamente reportada a Corporación Colombiana
Autorreguladora de Avaluadores ANAV.
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PIN DE VALIDACIÓN

c06a0b7b

El presente certificado se expide en la República de Colombia de conformidad con la información que reposa en el
Registro Abierto de Avaluadores RAA., a los dos (02) días del mes de Julio del 2021 y tiene vigencia de 30 días
calendario, contados a partir de la fecha de expedición.

Firma: _____________________
Antonio Heriberto Salcedo Pizarro

Representante Legal

Página 4 de 4

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)

http://www.tcpdf.org


[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Septiembre Veintiocho (28) de Dos Mil Veintiuno (2021) 

  

1100140030-39-2017–01511-00 

 
Téngase por notificado al demandado CRISANTO ALONSO FAJARDO mediante 
curador ad litem, quien dentro del término legal contestó la demanda proponiendo 
excepciones de mérito. 
 
De acuerdo a lo contemplado en el Art. 443 del C.G.P., córrase traslado a la parte 
actora de las excepciones de mérito propuestas por la parte demandada, por el 
término de diez (10) días. 

 

De otra parte, en atención a la solicitud que antecede y dada su procedencia, se 

fijan como gastos de curaduría a favor de la Dra. RAQUEL CASTELLANOS PICO, 

la suma de $250.000.oo Mcte, los cuales deberán ser cancelados por la parte 

interesada dentro del término de cinco (5) días, a partir de la notificación del 

presente proveído. 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 
MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 

 
 

JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

  
La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 68 
 
Hoy 29 DE SEPTIEMBRE DE 2021 
    
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda 
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ASUNTO: CONTESTACION DEMANDA Y CUOTA DE GASTOS PROCESO No.2017- 1511.

raquel castellanos pico <raquelabogada@hotmail.com>
Mar 03/08/2021 11:36
Para:  Juzgado 39 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>; raquel castellanos pico
<raquelabogada@hotmail.com>

2 archivos adjuntos (881 KB)
PROCESO 2017-1511..pdf; CUOTA GASTOS 2017- 1511..pdf;

REF: RADICACION No. 11001400303920170151100. EJECUTIVO.
DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A 
DEMANDADOS: YONINSO HURTADO VILLAMIL Y CRISANTO ALONSO FAJARDO. 

Buenos días,

En mi calidad de Curado Ad-liten del demandado señor  CRISANTO ALONSO FAJARDO,  estoy allegando
la  contestación de la demanda y memorial de solicitud  cuota  de gastos de curador.   Total 2 archivos.
 
Cordialmente,

RAQUEL CASTELLANOS PICO
C.C.No. 63.290.986 de Bucaramanga
T. P. No. 101.242 del C.S.J.
Email: raquelabogada@hotmail.com
Celular : 310 2702597.



 

 

Señora   

JUEZ TREINTA Y NUEVE (39) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE  

BOGOTA, D.C.  

E.        S         D. 

 

RADICACIÓN No.11001400303920170151100. 

REF: PROCESO EJECUTIVO de mínima cuantía BANCOLOMBIA S.A.  

(SUBROGATORIO FONDO NACIONAL DE GARANTIAS “FNA” 

CESIONARIO CENTRAL DE INVERSIONES  S.A. “CISA” contra  

YONINSO HURTADO VILLAMIL Y CRISANTO ALONSO FAJARDO. 

  

 

ASUNTO: CONTESTACIÓN DEMANDA. 

================================= 

 

RAQUEL CASTELLANOS PICO, mayor de edad, vecina y domiciliada en 

esta ciudad, identificada con la cédula de ciudadanía No. 63.290.986 de 

Bucaramanga, abogada con tarjeta profesional No. 101.742 del Consejo Superior 

de la Judicatura, obrando como CURADOR AD- LITEM del demandado 

CRISANTO ALONSO FAJARDO, encontrándome debidamente posesionada 

y notificada del proceso de la referencia, mediante el presente escrito, dentro del 

término de ley doy contestación a la demanda en los siguientes términos: 

 

 

A LOS HECHOS  

 

Al PUNTO PRIMERO: Es cierto de conformidad con los documentos 

aportados. 

AL PUNTO SEGUNDO: No me consta, que se pruebe. 

AL PUNTO TERCERO: No me consta las manifestaciones respecto de la mora 

y cuotas no canceladas , las normas relacionadas están en la ley.   

AL PUNTO  CUARTO: No me consta , que se pruebe.  

AL PUNTO  QUINTO: No me consta , que se pruebe.  

AL PUNTO  SEXTO: No me consta , que se pruebe.  

AL PUNTO SEPTIMO: Es cierto con los documentos  que obran en el proceso.  

AL PUNTO OCTAVO: Es cierto con los documentos que obran en el proceso.  

 

 

A LAS PRETENSIONES  DE LA DEMANDA.  

 

 

Manifiesto que me opongo a todas y a cada una de las pretensiones de la 

demanda, respecto de los título valor  pagaré  No.4280023970, objeto de esta 

demanda, por estar prescritos  al momento de notificarme del mandamiento de 

pago.  

 

 

 

 

 

 



EXCEPCION: "PRESCRIPCIÓN DE LA ACCION CAMBIARIA" 

Excepción de prescripción de la acción cambiaria respecto del cobro del capital 
de las cuotas en mora desde 20/06/ 2017 hasta la cuota del 20/10/ 2017 por 
valor de $836. 777 ,oo Mete., los interés moratorios de estas cuotas, y del 
capital acelerado por valor de $19.389.610,oo Mete., y los interés moratorios 
sobre el capital acelerado, respecto del título valor pagaré No.4280023970 
base de esta ejecución, por estar prescrito al momento de notificarme del 
mandamiento de pago. 

Se libró mandamiento de pago el día 29 de Noviembre del 2017 a favor de 
BANCOLOMBIA S.A., contra YONINSO HURTADO VILLAMIL Y 
CRISANTO ALONSO FAJARDO. 

- El auto de mandamiento de pago y de la corrección del mandamiento de 
pago me fue notificado solo hasta el 23 de Julio del 2021. 

De otra parte, la demandante no cumplió con lo establecido en el Art. 90 del C. 
P. C, modificado por el Art. 94 del Código General del Proceso, sr 
contabilizamos el término se encuentra más que vencido. 

Por tal razón solicito a su Despacho se decrete la prescripción del capital de las 
cuotas en mora, de los intereses moratorios de dichas cuotas en mora, del capital 
acelerado junto con los interés moratorios del capital acelerado, respecto del 
pagaré No.4280023970, objeto de esta demanda, por estar prescrito al momento 
de notificarme del mandamiento de pago. 

PRUEBAS 

- Me atengo a las que obran dentro del expediente y a las que se llegaren a 
recaudarse en el curso del proceso. 

NOTIFICACIONES 

Recibiré notificaciones en la secretaria de su Despacho, en la Carrera 6 No. 11- 
54 Oficina 318 de Bogotá. Y en mi Email: raquelabogada@hotmail.com 

De la señora Juez, con consideración y respeto, 

&� . � n //_;f >!- - 'y 
�QUE cAsTELI:iNosP1éo \__) 

C. C. N . 63 .290.986 de Bucaramanga 
T.P.No.101.742 C.S.J. 
Celular: 3 l O 2702597 





[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Septiembre Veintiocho (28) de Dos Mil Veintiuno (2021) 

  

1100140030-39-2016–00936-00 

 

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas efectuada por la secretaría de este 
despacho se encuentra ajustada a derecho, el Juzgado le imparte su 
correspondiente APROBACIÓN de conformidad con lo previsto en el artículo 366 
del C.G.P. 
 
Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 
MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 

 
 

JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

  
La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 68 
 
Hoy  29 DE SEPTIEMBRE DE 2021 
    
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda 
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INFORME LIQUIDACIÓN COSTAS 
 

 

De conformidad con lo previsto en el Artículo 366 del Código General del 

Proceso, se procede a elaborar la liquidación de las costas tal como se 

ordenó en providencia calendada 21 de octubre de 2019. 

 

A FAVOR DE LA PARTE DEMANDADA 

 

Agencias en derecho   $               650.000.oo 

Total    $               650.000.oo 

 

DESPACHO 

 

El presente proceso ingresa al despacho del señor Juez, con la liquidación 

de costas y agencias en derecho para los efectos del numeral 1° del 
artículo 366 del Código General del proceso. 

 
 

 
 

 
 

 
YADY MILENA SANTAMARÍA CEPEDA 

Secretaria 



[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 

Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 

protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 

herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 

expuesta al público.  

 

JUZGADO TREINTA Y NUEVE CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá, D.C., Juzgado Veintiocho (28) de Dos Mil Veintiuno (2021) 

  

1100140030-39-2018–00966-00 

 

Del anterior incidente de nulidad propuesto por la parte demandada, córrase 
traslado a la parte actora, por el término de tres (3) días. Art. 129 C.G.P. 

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 

 

NOTIFÍQUESE (2) 

 

 

 
MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 

 
 

JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

  
La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 68  
 
Hoy  29 DE SEPTIEMBRE DE 2021 
    
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda 
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28/6/2021 Correo: Juzgado 39 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook
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NULIDAD PROCESAL ART. 133 NUMERAL 5 C.G.P. PROCESO No. 11001400303920180096600

Luis E. Guerrero <leguesi1962@gmail.com>
Lun 28/06/2021 11:29
Para:  Juzgado 39 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (3 MB)
IMG_20210628_0003.pdf;

Señora
JUEZ 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.
cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
E.S.D.

REFERENCIA: PROCESO DECLARATIVO DE DIVISORIO AD VALOREM
RADICADO NÚMERO: 11001400303920180096600
DEMANDANTE: JAIME BOHORQUEZ
DEMANDADA: DORIS STELLA MELO OLARTE

ASUNTO: NULIDAD PROCESAL DEL ARTÍCULO 133 NUMERAL 5 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO "...CUANDO SE OMITE LA PRÁCTICA
DE UNA PRUEBA QUE DE ACUERDO CON LA LEY SEA OBLIGATORIA".

LUIS EDUARDO GUERRERO SILVA, en mi calidad de apoderado de la parte demandada, me permito con el presente allegar nulidad
procesal del articulo 133 numeral 5 del Código General del Proceso, en ocho (8) folios o páginas en archivo PDF. GRACIAS.

SEÑORA JUEZ

LUIS EDUARDO GUERRERO SILVA
C.C. 4050550
T. P. 62.868 del C. S. de la J.  

mailto:cmpl39bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Doclora
'MIRIAM GONZALEZ PARRA
JUEZ TREINTA NUEVE (39O} CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD DE
BOGOTA D, C.
Correo eleetrónico;
E.

REFr PROCESO DECLARATIVO DIVISORIO AD VALOREM
RADICADO NÚMERO: 1.t 001400303920180096600
Demandante: JAIME BOHORQUEZ
Demandada: DORIS STELLA MELO OLARTE

ASUNTO: NULIDAD PROCESAL DEL ARTIGULO 133 NUMERAL 5 DEL
CODIGO GENERAL DEL PROCESAL "..,CUANDO SE OMITE LA
PRÁCTIGA DE UNA PRUEBA QUE DE ACUERDO CON LA LEY SEA
OBLIGATORIA".

LUIS EDUARDO GUERRERO SILVA, como abogado titulado e inscrito,
¡dent¡ficado con la cédula de ciudadanía número 4.050.550 de Arcabuco y
Tarjeta profesional número 62,868 expedida por el Consejo Superior de la
Judicatura, oon dom¡c¡lio profe§onal en la Aven¡da J¡ménez No. I - 43 of¡cina
603 de Bogotá, correo electrónico: EltEiffiB¡i'iid§'Ei , obrando en mi
cond¡ción de apoderado iudiciál de la parte demandada Señora DORI§
STELLA MELO OLARTE, con domicil¡o y residencia en Bogotá, en la carrera
8 A No. 98 - 40 Sur Barrio Senanías dé Bogotá, con coreo electrónico:
Elelo§!éfu36ÉEoma$.com, me perm¡to interponer nulidad procesal, contra la
providenc¡a, fechada 10 de febrero del año 2020, (cuaderno número uno),
emanada por su despacho, respecto a la excepción: "Ahora bien, teniendo en
cuenta lo esgrim¡do por el super¡or, en punto a Ia excepción de prescr¡pción
propuesia por elcitado extremo, y en cumplimieñto del parágrafo 1 del artículo
375 del C. G. P., se resuelve": "Dese cumplim¡ento a lo dispuesto al numeral
quinto del art. 375 del C.G.P., para tal efecto, adose el plenario certif¡cado
ESPECIAL emitido por e¡ reg¡strador de insturnentos púb¡¡cos, que lrata el art.
69 de la ley 1579 de 2012, en donde consten las personas que figuran como
titulares de derechos reales suietos a registro, con fecha de expedic¡ón no
menor a un mes, de los b¡enes objeto de usucapión. §e concede el térm¡no de
30 días para que se cumpla con la carga ¡mpuesta, so pena de tener por
des¡st¡da su excepción. Art. 317 del C.G.P"., lo mismo son nulo§ 'los numerales
2,3,4, de la citada prov¡dénc¡a" conforme a lo estab¡ec¡do en el artículo 133
numera 5 del Cód¡go Genera¡ del Proceso "...cuando se omite Ia práctica de
una prueba que de acuerdo con la ley sea obligatoria' (so pena por tener
desistida su excepc¡ón), en concordancia con el añículo 29 de nuestra Carta
Magna el debido proceso, por conculcarse y violarse el derecho fundamental
aldebido proceso y derecho a la defensa y contradicción por parte deljuzgado.
Además, al momento de emit¡rse el auto se está mntravin¡endo la providéncia
de alzada del superior funcional de fecha 1'l de d¡c¡embre del año 2O1g en su
numeral pr¡mero, d¡ce: " 1.- Revocar Ia decis¡ón censurada en lo tocante a no
dar trám¡te a la excepción de prescripción adquis¡üva de domin¡o, y, por tal
mot¡vo, sesgar los medios de prueba decréiados a la comprobac¡ón de
mejoras" es decir, el Juez 39 C¡v¡l Municipal de Bogotá, está actuando u
omitiendo los medios de prueba decretados por el superior funcional para la

D.s.



comprobación de las mejoras en Ie presenle proceso divisorio. El Juez ad
'quem revoca el no tram¡te de lá excepción de prescripción adqu¡sitiva de
dominio y ORDENA tenerla en cuenta para todos los efectos procesa,es en
este proceso divisorio, es dec¡r, de acuerdo a la ley es obligatoria pará este
divisorio, y no al contrario, omit¡éndola como io está haciendo el juez de
primera instancia 39 Civil Municipa,, al mismo t¡empo aplicando un
procedimiento o trámite diferente a un proceso divisotio, es decir aplicando el
plocedimiento o trámite de un proceso de pertenencia, violando con ello la ley
procesal y sustancial, contrariando a superior funcional.

El debido proceso es una garanlía constitucionáI, impone, además, el
agotamiento de ciertas etapas que no pueden ser desconocidas, sin violentar
dicho derecho fundamenial, la omisión de tener por des;stida la excepción de
prescripción extraordinaria adqu¡s¡tiva de dominio y como prueba para la
comprclbación de las mejoras, se hizo sin ¡os fundamentos de los artículos 2,
4,7,11,13 y 14 del Código General del Proceso contraviniendo lo ordenado
por el superior funcional, ya que se exige para esta excepción sLi aplicaqón
obligaioria conforme al añículo 133 numera¡ 5 ibidem, y no coniorme al artículo
375 y articulo 317 Cel Código General dei Proceso. donde quebranta tarnbién
el derecho a la defensa y contradicc¡ón al decidir un des;st¡miento iácito que
no viene al caso y por ende no es adaptable al presente caso de diviston
material ad valorem, porque para la parte demandada dicha carga procesal es
¡iegal y fuera de todo contexto, se le quiere sanc,onar probatoriamente. lo cual
no es procedente. ya que no ha existido inactividad de ¡a pade pas¡,/a para ser
desistida la prueba y no cumplió ¡a orden de la carga impuesta por ser nula,
además se interpuso los recursoe contra Ia providencia det 10 de íebrero del
año 2020, Ios cuales fueron negados. Prevaleciendo ei derecho sustancial y
consiitucional aftÍculc 228 y 229 de nuestra Carla MaEna. Existe una nulidad
en derecho subsanabie para este evento, la cual debe ser acogida.

DECLARACIONES Y CONDENAS

Pr¡mero; Declarar la nulidad de lá pade pertinente de la actuáción desde el
auto o providencia cjel 10 de febrero del año 2020 ínclus¡ve, realizada en contra
de ia Señora demandada DORIS STELLA MELO OLARTE mediante Ia cual
se omite aceptación de la excepción de prescripción adquisitiva de dominio,
sesgando los medios de prueba decretados a la comprobación de las mejoras,
y lo qlre es mejor decretando por desistida la excepción de acuerdo alartícr.llo
317 del Código Genera¡ del Proceso, lo que es ¡ndebido a toda luz del derecho
de defensa, y el buen derecho, tamb¡én siendo nulos los numeral 2,3.4, del
mismo auto, al aplicarse el proced;miento o trámate de un proceso declarativo
de pe(enencia y no el trámite de un proceso divisor¡o, en la providenc¡a que
es atacada de nulidad. S¡endo asi, las cosas el mencionado auto nulo no debe
seguir ¡ncólume por: 1), Por incumplir con,os requisitos del articulc 133
nurneral 5 del Código General del Proceso, esto es: "...cuando se omita la
práctica de una prueba que de acuerdo con la ley sea cbligator¡a", al omitir y
contraviniendo lo decretado por su superior funciona¡ Juzgado 29 Civil del
C¡rcuito de Bogotá, el Juez 39 Civil Municipal de Bogotá ha creado la nulidad
planteada de onritir una prueba decretada a ¡a comprobación de mejoras,
como bien Io analizó el superior funcional en su fallo de segunda inslancia el
día '1 1 de diciembre del año 2019. en su ñumeral 1, al revocar lo manifestadc
por ef Juez a quo de no aceptar la excepcÍón. porque sesqaria los medios de
prueba decretados a la comprobación de mejora. ,o anterior, en concordancia



,con el artículo 29 de nuestra Carta Magna, el debido proceso y derecho a la
defensa y contradicción de la dernandada, ya que se exterior¡zo el adiculo 133
en su numeral 5 que reza: "Cuando se omiten las opodun¡dades para solicitar,
decretar o practicar pruebas. o suando se omite la práctica de una prueba
que de acuerdo con la ley sea obligatoria" (Resaltado en negrilla fuera del
texto). Como lo exige la norma, teniendo en cuenta que el fin propio de la
omisión de pruebas de acuerdo !a ley sustancial y procesal. debe cumplirse
con las garantías que consagra la Constitución Politica que constituyen la base
o punto de pariida de todo ordenam¡ento juríd¡co. De no ser así se afecta el
derecho tundamental al debido proceso y e¡ derecho a la defensa y
contradicción de una de las partes en el proceso.

Segundo: Como consecuenc¡a de Io anterior se encuentra conflgurada la
causal de nulidad establecida en el nurneral 5 del artícuio 133 del Cód¡go
General del Proceso, en concordancia con vulneración al debido proceso
articulo 29 de la Constitución Polit¡ca de Colombia, por lo que solicita se
declare la nulidad respectc de todo Io actuado desde el acto de notificación del
interlocutorio de fecha 10 de febrero del año 2020 y not¡ficado por estado 11
de febrero del año 2020, y se anule dicha providencia por estar omitiéndose la
práctica de una prueba que de acuerdo con la ley se obligatoria como lo es la
excepción de la prescripción adquisitiva extraordinaria de dominio del
cincuenta por ciento (50%) del inmueble ubicado en ¡a carrera 8 A No. 98 - 40
Sur Ba.rio Serranias de Bogotá, por estar segándose u omit¡endo los medios
de prueba decretados a la comprobación de mejoras, en los términos
señalados por su superior func¡onal Juez 29 Civil del Circüito de Bogotá y la
Ley. Aceptando y decretando la excepción de la prescripción adquisitiva
extraordinaria de domin¡o, subsanando el error jurídico come'tido, por el cual
se pide la nu¡idad de¡ articu¡o 133 numeral 5 C.G.P. "...cuando se omite la
práct¡ca de una prueba que de acuerdo con la ley sea obl¡gatoria"

TERCERO, Que asimismo como consecuenc¡a de ia presente solicitud se
decrete la nulidad en io concerniente a todos los numerales dicha providencta
de fecha 10 de febrero del año 2020. 39 C¡vil [¡unicipal de Bogotá, como son
los numerales 1. 2, 3, 4 también la instalac¡ón de val¡a y aportar fotografías
del ¡nmueble y colocarla en el inmueble hasta la celeb.ación de la audiencra
de instrucción, lo que abiertamente ilegal, coúo una decisión por via de hecho
por parte del a quo, por estarse aplicando un trámite que corresponde al
proceso de deciaración de pertenencia de un bien privado (ART 375 del C. G.
P.) y no las noÍmas procesales del trámite o procedimiento del proceso
d¡visorio (articulos 406 al 4'18 del C. G. P.), lo que es abiertamente
inconstitucional e ilegítimo desde todo punto de vista juridico de la Ley
sustancial y procesal Colombiana. Se afecta la propiedad privada.

CUARTO: Asimismo no se trata de un proceso declarativo propiamente de
declaración de pertenencia, en este evento, sino de un proceso div¡sono
especial qL¡e t¡enen un trámite y procedim¡ento diferente a la pertenencia y las
pruebas que se allegaron con la contestación de la demanda, son
incomparables, igualmente la demandada ha costeado las mejoras, lo que
demuestra su ánimo de domin¡o y el ejercicio de buena le, pacifico, pút lico,
in¡ntenumpido y exclusivo de su posesión sobre e bien inmueble, tiene el
tiempo requerido por la,ey para la prescr¡pción extraordinar¡a adquisitiva de
dominio (más de 10 años).



QUINTO: El acervo probatorio recaudado durante el proceso divisorio ad
,valorem la demandada DORIS STELLA MELO OLARTE. es verdadera señora
y dueña y ha ejercido dicha posesión exciusiva por el lapso de 10 años
continuos e ininterrumpidos que requiere ,a ley coiombiana para adquirir el
don'rinio del inmueble en su 50o/o por el modo de ia prescripción extraordinaria
y se presentó la demanda de pertenencia contra el demandante JAII¡E
BOHOROIIEZ alries de ia contestación de este divisorio y quien se encuentra
notjficado de dicha demanda como demandado, eljuzgaCo 39 Civil l\,4unjcipal
de Bogotá, es sabedor de dicha pertenencia, proceso que fue desplegado
ai'rtes de la contestación de Ia demanda divisoria: la actuación del 1C de febre!'o
de 2020 es una vía de hecho, no se observó a plen¡tud las lorrnas propias del
juicio divisorio, y afecta el debido proceso y está afectada de nuiidad.

§EXTO: Se omite la práctica de una prueba que de acuerdo con la ley es
obligatoria (art. 133 numerai 5 C.G.P.), persiste la arbilrariedad judicial, cuando
se om¡le la práctica de una prueba que de acuerdo a la ley sea obligaioria,
porque se ha demosirado el cumplimientc del término de la prescripcion
extraordinaria adquisitiva de dominio por parte de ¡a demanda. Pretendía el
Señor Juez con su actuación temeraria de fecha 10 de febrero de 2020, que
la demandada reconociera dominio ajeno en el este proceso d¡visor¡o y de esta
forma demeritar la prescripción extraordinaria adquisitiva de dom¡nio por parie
de la dernandada y así entrampar tamlrién ia poses¡ón del 50% de DORIS
STELLA MELO OLARTE, obteniendo una pruet'a intrincaCa para desarmar a
m¡ patrocifiada en este proceso divisorio y en el proceso de pertenencia que
se lleva en eljuzgado 49 Civil lMunicipal de Bogotá. contra el aquí demandante.

SÉPTIMO: El Señor Juez 39 Civil Municipal de Bogotá, actúo a¡ nargen del
procedimiento establecido para los procesos divisorios, y data su basamento
del auto atacado de nulidad en un trámite para un proceso de pertenencia,
para negar a través de un desistimiento tácito la excepc¡ón de prescripcton
propuesta por el citado extremo, y en cumplimiento de¡ parágrafo 1 de artícuio
375 dei C. G. del P.. se resuelve: procedimiento que no es viable. probable,
fact¡ble para un proceso div¡sorio, lo que origina la nulidad, la decisión del l0
de febrero de! año 2020, no liene fundamento en elementos de juicio obienidos
de manera legal, coffespondientes a los hechos que se alegan, es decir,
acomodq el procedimiento para hacerlo de forma voluble o arbitraria. Su
examen lo hizo de forma injusta o caprichosa para que no se pueda comprobár
los hechos de las mejoras.

OCTAVO: Al no iener en cuenta la prueba de Ia exeepción prescripción
adquisitiva extraordinaria de dominio relacionada en las mejoras delc¡ncuenta
por cienio (50%) del inmueble; para efectos de fundamentar la decision
respectiva c sea ei falio o sentencia á un futuro. No siendo razonable y IeEitjmo
no iener en cuenta dicha prueba de la excepción de prescr¡pcion adquisitiva
extraord¡naria de dominio, es decir omitiéndola y contraciiciendo a su superior
funcional en lo manifesiado en el recurso de apelación én su decisión final de
segunda instancia, la legislación civil establece la figuaá de la prescripción
adquisitiva de dominio o usucapión como modo de ádquirir las cosas ajenas
púr hGberlas poseído durante cierto tiempo y con arreglo a los demás
requ¡s¡tos definidos en la Ley (C.C. Arts. 673.2512 y 2518) y puede ser
ordinaria o extraordinaria. Ejerce la demandada una posesión personal
autónoma o independiente y por ende excluyenie de la comunidad. AI cortar o
sesgar, como bien lo dijo eljuez ad quem, medíante un presunto desistimiento



, 
tác¡to fuera de todo contexto jurídico en este proceso divisorio se está
om¡t¡endo los medios de prueba decretados a la comprobac¡ón de las mejoras.

CAUSAL DE NULIDAD

lnvoco la reglada por el artículo 133 en su numera! 5 que reza "cuando se
omitén ¡as oportunidades para solicitar, dscrétar o p¡acticar pruebas, o
cuando se omite la práctica de una prueba que de acuerdo eon ley sea
ob¡igatoria" po¡ se6gar ¡06 med¡os de prueba décrotados a la
comprobac¡ón de las mejoras.

FUNDAMENTOS DE HECHO

1. La demandada en este proceso divisorio Séñora DORI§ STELLA
MELO OLARTE el día ll de diciembre del año 2019, logro que
mediante recurso de alzada el superior funcjonal Juzgado 29 C¡vil del
Circu¡to de Bogotá del Señor Juez 39 Civ¡l Municipal de Bogotá en su
decis¡ón f¡nal, manifestó, numeEl 1.- "REVOCAR la decisión censurada
en lo tocante a no dar támite a la excepción de prescripción adquisitiva
de dominio, y, por tal mot¡vo, sesgar los medios de prueba decretados
a ¡a comprobación de meioras". E¡ Señoriuez de primera instanc¡a hace
todo lo contrar¡o y contradice a su superior funcional, en el sentido, que
concibe mediante auto de fecha 10 de febrero del año 2020, imponer
una carga procesal a fa demandada Señora DORIS STELLA MELO
OLARTE fuera del trámité o procedimiento del proceso divisorio,
violando e inobservando la plen¡tud de las formas prop¡as de cadaju¡cio,
apticando el kámite o procedim¡ento de un proceso de declarac¡ón de
pertenenc¡a de acuerdo al artículo 375 del Cód¡go Genéra¡ del Proceso,
y "se concede un término de 30 días para que se cumpla con la carga
procesal ¡mpuesta, so pena de tener por desistida su excepciór. Art.
317 del C. G. P." Es deeir, cuando se om¡te la práciica dé una prueba
que de acuerdo con ley sea obligator¡a, no se cumplió la menc¡onada
carga prccesal por ssr ¡legal e injusta, para la parte de la demandada.

2. Pará ¡nlerponer esia nul¡dad también me baso en el artículo 134 el cual
facultad: "oportunidad y tnámite. Las nulidades podrán alegarse en
cualqu¡era de las instancias anies que se d¡cte sentenc¡a o con
poslerioridad a ésia, s¡ocunieren en ella." Se está dentro deltérm¡no.

3. En aras de asegurar el deb¡do proceso de las partes y los intérvinientes
la ñulidad del auto de fecha J0 de febrero del año 2020, dicha
¡rregular¡dad encuadra dentro de ¡as causales de nul¡dad taxativas
establecidas en el artículo l33 numeral 5 del Cód¡go General del
PÍoceso, por eso se debe declarar ¡a nulidad de lo actuado a partir del
menc¡onado auto ¡nclusivé. Por los vic¡os que ¡mpl¡can una v¡olac¡ón al

. debido proceso y tiene su origen en la negación u omisión de la prueba
de la prescr¡pción extraordinaria adqu¡sitiva de dominio, sesgando los
medios de prueba decretados a la comprobac¡ón de las mejoras y por
ser una carga i¡egal y un desistimiento tácito de la prueba no conforme
a Ia ley.

4. La incongruenc¡a del Juzgado 39 Civil Municipal a lo manifestado por
el superior funcional Juzgádo 29 Civil del C¡rcuito, en el auto de fecha
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6.

5.

'10 de febrero del año 2020, donde el primerjuzgado impone üna carga
procesal improcedente e ilegítima a la parte demandada, es una
omisión absoluta para con el material probatorio arrimado al proceso
divisorio, que se convierle en un problema constitucional al deb¡do
proceso, porque se violó y ño se ob§ervó a plenitud las formas propias
de cada juicio, en este evento para cada trámite procedimental. Una
cosa es un proceso divisorio y oira cosa es un proceso de pertenencia.

La norma consagra cuel es numeral laxativo que se debe aplicar con
ocasión del desarrollo del juez de instancía cuando ex¡ste una nulidad
consagrada en el artículo 133 del Cód¡go General dei Proceso, en este
juicio divisorio originada por ia nulidad se encuentra la necesidad de
garantizar el derecho al debido proceso, consagrado en artículo 29 dei
Texto Superior. Alexistir una consecuencia lur¡dica que precisa cual es
ei efecto der¡vado de la infracción de una regla procesal en el irámite
del proceso divisorio se debe apiicar el régimen general de nulidad que
consagra el artículo 133 numerai 5 del Código General del Proceso.

El auto de, día 10 de febrero de 2020 adolece de vicios de nufidad que
at'ecta su validez, porque el Señor Juez 39 C¡vil ¡,¡un:cipal omitió velar
por ei respeto ai debido proceso, al omitlr una prueba solicitada por la
parte demandada DORIS STELLA MELO OLARTE. Y a pesar de la
advelencia con los recursos de rcposic¡ón y subs¡diario el de apelación
interpuesto hizo caso omiso a e¡lo, persistiendo la nulidad.

La Corte Constitucional ha señalado que "las nulidades son
irreguiatrdades que se presentan e0 el marco de un proceso. que
vulneran ei debido proceso y que, po. su graveciad. el legislador, les ha
atribuido la consecuencia -sanción- de ¡nválidár ias actuaciones
surtidas. A través de su declaración se controla entonces la validez Ce
fa actuaciófi procesal y se asegura a las partes el derecho constitucional
ai debido proceso". Pa!pab¡e lo anterior para la nul¡dad propuesta.

No solamente lo anterjor, siro tamb¡én ¡a Corte Coflstitucional respecto
ai tema de lá nul¡dad a manifestado: 'Al respecto, ha considerado la
Corte Constitucional, que el detrido proceso, es e¡ conjunto de garantías
que protegen al ciudadano somet¡do a cualquier proceso, que se
aseguran a fo largo del nlismo una .ecla y cumplida adminjsh.ación de
justicia. La seguridad juríd¡ca y la fundamentación de las resoiuciones
judiciales conforme a derecho. concluyendo qlle es debido aquel
pioceso que satisface todos los iequerirn¡entos, condiciones y
ex¡gencias necesarios para !taranlizar la efeclividad Cel derecho
material". Por ello al OMiTIRSE la practica en deb¡da forma de una
prueba de la parte demandada, no se está garantizando la efectividad
del derecho mater¡al en esta Lilis.

Al examinar las cosas que condujeron a esta nulidad, se está omitiendo
cumplir con los supuestos mínin'tos que garant¡zan el debido proceso.
está en juegc el derecho a la detensa de la demandada DORIS STELLA
MELO OLARTE, es de mucha irnpeñancia que, para la garantia de la
defensa de la demandada ai no ser así favorecería ¡nequitativamente
a una de l3s rarles rompiéndose por lo tanto,a jguaidad y el equilibrio
procesal.

8.

9.



'10. Por lo tanto se está violando el derecho fundamental al deb¡do proceso
y derecho de defensa y contrad¡cción que es de rango conslitucional
en este pleito. Como también ia ley sustantiva que es de prevalencia
sobre la procedimental.

11.De los hechos, narrados y argumentados, se demuestra la causal de
nulidad taxativa del art¡cu,o 133 numeral 5 del Códígo ceneral dei
Proceso y que, debe ser decretadá por su Señoría, en concordancia
constitucional al debido proceso descrito en el artículo 29 de nuestra
Carta Magna.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Esta pet¡c¡ón de nul¡dád se fundamenta en los s¡guiérfes artlculos 29 de la
Const¡tución Política de Colombia- Artículo 133 numeral 5 del Código General
del Proceso. Sentenc¡as de la Corte Constitucional y la Corte Suprema de
Justicia, Sala de Casación C¡vil. Y demás normas concordantes y pertinentes
del caso que nos ocupa.

PRUEBA§

Pido que se tengan como pruebas, las documenta,es, que obran:

1.- Toda Ia actuación del proceso divisorio ad valorem y en especial el auto de
fecha 10 de febrero del año 2020 en toda su actuación surtida, donde se omite
la excepc¡ón de prescdpción adquis¡tiva de dominio, y, por tal motivo, sesgar
los medios de prueba decretados a Ia comprobac¡ón de mejoras como bien lo
diio su superiorfuncionaf, se sesga la prueba de la excepc¡ón de la demandada
Señora DORIS STELLA MELO OLARTE, con el mencionado auto det 10 de
febrero.

2.- Auto de fecha 10 de febrero del año 2020, en toda su actuación y
donde se decrota una carga procosal de desbtimiento tácito según el
artlculo 317 del Código ceneral del P¡oc€so, para con la excepción de
prescripc¡ón propuesta por el citado extremo, ¡o cual considero ilogal al
v¡ola|§e y no obsefvarse a p¡en¡tud las fomas prop¡as de cada juicio, sn
este evento un iuieio d¡visorio tramitarse eon nonnas dé rrn proceso de
declaracién de perie[enc¡a, lo que esta fuera de todo contexto,
const¡tucional y legal, de acué.do . lo sustantivo y procesal.

3.- Las generadas en las demás acluaciones procesales.

COMPETEI{CIA

Es usted competente para resolver esta sol¡citud pues está conociendo del
proceso p ncipal.

PROCEDIMIENTO QUE DEBE §EGUIRSE

El trámité incidental



NOTIFICACIONES

La actora y su apoderada en las désignadas en la demanda, desconozco el
correo electrónico de éllos.

Mipoderdante, Ias recibirá en la direcc¡ón anotiada en la demanda y el correo
electrón¡co: ñEb=sEllBqq@.rnsf.eÉpa

El suscrito apoderado en la Avenida Jiménez número 9 -43 oficina 603 de la
ciudad de Bogotá D.C. correo electrónico: Edi¡eáit$r&qarsiLcóf* celular
314-3920026.

SILVA
C.C. No. 4.050.550 de Ar6abuco
T.P. No, 62.868 del C.S, de la J.

Señora Juez.



[1]  (…) Los despachos judiciales del país publicarán estados electrónicos en el portal Web de la Rama Judicial. Para esto, el Consejo 
Superior de la Judicatura, a través del Centro de Documentación Judicial -CENDOJ-, dispondrá los espacios, establecerá los lineamientos, 
protocolos y comunicará lo necesario a los despachos judiciales y ciudadanía en general.  Los servidores judiciales que cuenten con las 
herramientas a disposición mantendrán actualizados los sistemas institucionales de información de la gestión judicial, con la información 
completa de las actuaciones y los documentos anexos, con el fin de brindar información actual y fidedigna en la consulta de procesos 
expuesta al público.  
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En atención al informe secretarial que antecede, de conformidad con el artículo 286 

del C.G.P., se corrige el auto notificado en estado del 22 de septiembre de 2021, en 

el sentido de indicar que la fecha del mismo es 21 de septiembre de 2021 y no como 

allí se indicó. Ofíciese.  

 

Para la notificación de este proveído, la secretaría deberá atender lo dispuesto en 

el parágrafo 1, del artículo 13 del Acuerdo PCSJA20-11546 del 25 de abril de 

2020[1]. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 

 
MYRIAM GONZÁLEZ PARRA 

JUEZ 

 
 

JUZGADO 39 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

  
La anterior providencia se notifica por ESTADO No. 68  
 
Hoy 29 DE SEPTIEMBRE DE 2021 
    
La Secretaría: Yady Milena Santamaria Cepeda 
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